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E spaña ha incrementado su gasto en defensa, empujada por los requeri-
mientos de la OTAN. El contexto internacional –de retorno a la rivalidad 
entre potencias y a la guerra misma en lugares ya no tan ‘olvidados’ del 
planeta– debería haber bastado para que el Gobierno español se hubiera 
decidido directamente a aumentar las capacidades militares del país. Sin 

una convicción real, actuando solo por un señalamiento de Bruselas o Washington, la 
discusión queda atrapada en una mera controversia sobre el porcentaje de gasto, antes 
el 2% y ahora el 5% del PIB. 

Carentes de suficiente cultura estratégica, a los españoles nos cuesta determinar qué 
ambiciones tiene nuestro país en el mundo y cuáles son los principales riesgos que nos 
amenazan. El debate sobre el gasto de defensa viene justamente a ayudarnos a superar 
ese déficit: para gastar no una cifra convencional sino lo que España necesita, hay que 
examinar los restos en seguridad que afrontamos y definir el poder de disuasión que 
estos requieren.

Este número de ‘Global Affairs Journal’, coordinado por Salvador Sánchez Tapia, General 
de Brigada (Res) y profesor de Relaciones Internacionales de la Universidad de Navarra, 
aborda –a modo de contexto– las razones estratégicas que aconsejan que España se 
dote de mayores capacidades, a las que en su artículo hace referencia Paula Las Heras, 
de la Agencia Europea de Defensa, y luego entra en consideraciones detalladas sobre 
las partidas del presupuesto español. 

De estas tratan tres notables contribuciones: una sobre el plan industrial y tecnológico 
para la seguridad y la defensa, de Carlos Calvo González-Reguerol, coronel y asesor 
para estrategia y desarrollo de negocio en GAHN LGC; otra sobre planeamiento y fi-
nanciación de la defensa, escrita por Antonio Fonfría, de la Universidad Complutense de 
Madrid, y la tercera sobre el pasado, el presente y el futuro de los gastos de defensa en 
España, a cargo de Juan C. Domingo Guerra, General de División (R).
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E uropa se encuentra in-
mersa en un dilema de 
seguridad clásico1. El 
futuro de cooperación 
internacional que se 

auguraba tras el colapso del sis-
tema comunista no se ha mate-
rializado; en su lugar, y bajo una 
apariencia de entendimiento y 
armonía, Rusia, heredera del im-
perio soviético, ha ido acumulan-
do un profundo rencor –en silen-
cio, primero, pero cada vez más 
abiertamente– contra el mundo 
occidental por lo que ve como un 
comportamiento agresivo y poco 
respetuoso con el estatus de gran 
potencia que Moscú considera 
merecer. Hoy, ese rencor se ha 
transformado en una confron-
tación directa que amenaza con 
derivar en una guerra si no se ges-
tiona adecuadamente. 

A lo largo del itinerario de de-
gradación de las relaciones ru-
so-occidentales, jalonado por 
episodios como los de Kosovo 
(1999), Georgia (2008) o Ucrania 
(2014, 2022), Rusia ha ido hacien-
do un esfuerzo progresivo por re-
forzar sus capacidades militares. 
Según datos del SIPRI, aprove-
chando la bonanza producida por 
un período de precios altos en los 
recursos energéticos, el gasto en 
defensa ruso se incrementó en un 
105% entre 2000, fecha de la lle-
gada de Putin al Kremlin, y 2009, 

situándose ese año por encima de 
los 53.000 millones de dólares2. 
Desde entonces, el gasto militar 
ruso ha mantenido su tendencia 
al alza, pasando de los 84.500 mi-
llones de dólares en 2014, a los 
149.000 millones estimados para 
2024; y ello, a pesar de la guerra y 
de las sanciones que pesan sobre 
el país.

Parte de este gasto se ha de-
dicado a programas de moder-
nización, gracias a los cuales las 
fuerzas armadas rusas han pues-
to en servicio, o planean hacerlo, 
equipos como el misil ‘Sarmat’ 
(SS-X-29), la familia de carros de 
combate ‘Armata’, o los nuevos 
submarinos nucleares de la clase 
‘Yasen’. Aunque la experiencia de 
cuatro años de guerra sugiere lo 
mucho que había de mera propa-
ganda en la presentación pública 
de estas capacidades, algunas de 
las cuales no se han visto en los 
campos de batalla de Ucrania, el 
esfuerzo ruso no debe ser menos-
preciado, máxime porque está 
apoyado por un arsenal atómico 
que, además de ser el mayor del 
mundo, está también en proceso 
de modernización3.

El rearme ruso ha venido 
acompañado de una retórica an-
ti-occidental cada vez más encen-
dida que revela una actitud de 
confrontación, no ya con Ucrania, 
sino con el bloque occidental y lo 

que representa. Ya en 2007, en la 
Conferencia de Seguridad de Mú-
nich, Putin advirtió, en términos 
nada ambiguos, que “Estados 
Unidos ha traspasado sus fron-
teras de muchas maneras”, que 
“la OTAN ha puesto sus fuerzas 
de primera línea en nuestras [de 
Rusia] fronteras”, y que esa acción 
constituye “una provocación que 
reduce el nivel de confianza mu-
tua”. Más tarde, en junio de 2024, 
respondiendo a una pregunta 
sobre el suministro de armas de 
largo alcance a Ucrania por parte 
de la OTAN, Putin afirmó que “si 
alguien está pensando en la po-
sibilidad de suministrar este tipo 
de armas para atacar nuestro te-
rritorio (…) ¿por qué no podemos 
suministrar las nuestras del mis-
mo tipo a esas regiones del mun-
do desde las que puedan alcanzar 
instalaciones sensibles de los paí-
ses que hacen esto con Rusia?”4

La respuesta occidental a este 
crescendo en el enfrentamiento 
fue, al inicio, un tanto vaga, par-
ticularmente en una Europa con 
capacidad de respuesta limitada 
y sin apetito por abrir frentes en 
medio de una grave crisis finan-
ciera. A la guerra de Georgia se 
respondió con tibias condenas y 
con gestos como el acercamiento 
diplomático de la UE a Georgia 
y a Ucrania, más simbólicos que 
efectivos5. La reacción comenzó 
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a endurecerse cuando Rusia in-
tervino en Ucrania en 2014 para 
anexionarse Crimea y controlar 
parte del Donbas; en ese momen-
to, los aliados de la OTAN deci-
dieron, además, desplegar una 
fuerza multinacional –la ‘enhan-
ced Forward Presence’– con fines 
disuasorios en la frontera este 
del territorio, y acordaron, en la 
cumbre de Gales de ese año, in-
crementar progresivamente sus 
presupuestos de defensa hasta 
alcanzar, como mínimo, el 2% de 
sus respectivos PIB en el plazo 
de una década (2024). Mientras, 
la Unión Europea trató de coor-
dinar el esfuerzo de sus socios 
promulgando el ‘Documento 
Mogherini’ en 2016 y la Brújula 
Estratégica en 2022. A pesar de 
estos esfuerzos, cuando Rusia 
perpetró la invasión de Ucrania 
en febrero de 2022, únicamente 
ocho países OTAN habían alcan-
zado el umbral del 2% acordado 
siete años antes. España, en con-
creto, con un magro 1,03% de su 
PIB, ocupaba entonces una de 
las últimas posiciones de la ta-
bla de gasto, solo por delante de 
Luxemburgo6.

La llegada de Donald Trump a 
la Casa Blanca en enero de 2025 
ha introducido un elemento de 
presión y de urgencia sobre los 
aliados europeos de la OTAN para 
lograr un reparto más equitativo 
del coste de su defensa, que recae 
mayoritariamente sobre Estados 
Unidos. El presidente norteame-
ricano quiere que sus socios avi-
ven el paso hacia un horizonte 
de mayor gasto en defensa para, 

así, poder concentrarse en el más 
acuciante problema de seguridad 
en el Indo-Pacífico. Consecuente-
mente, en la Cumbre de Jefes de 
Estado y de Gobierno de la OTAN 
celebrada en La Haya en junio de 
2025, los miembros de la Alian-
za Atlántica acordaron elevar el 
techo del 2% del PIB acordado 
en 2014 hasta el 5%, dividido en 
un 3,5% de gastos directamen-
te relacionados con la defensa, y 
un 1,5% de otros vinculados a la 
seguridad.

En el período entre 2014 y 
2024, España, lejos de moverse 
en el sentido de alcanzar el por-
centaje acordado, se mantuvo en 
una postura de bajo nivel de gas-
to en defensa para caer, en 2024 
y con un 1,28%, al fondo de la 
tabla como el aliado que menos 
porcentaje de su PIB invertía en 
defensa7. Apremiado por la pre-
sión norteamericana, el gobierno 
español, en un ejercicio de creati-
vidad contable, generando y redi-
reccionando créditos, y sortean-
do la resistencia de una buena 
parte de sus socios de investidu-
ra8, se presentó en la cumbre de 
la OTAN de La Haya de junio de 
2025 con un 2% de gasto nominal, 
pero también con una carta en la 
que, sobre la base de varios argu-
mentos, anunciaba al Secretario 
General de la Alianza su inten-
ción de no comprometerse con 
el umbral del 5% anunciado para 
la cumbre. De ella salió haciendo 
un malabarismo dialéctico en el 
que afirmó no estar dispuesto a 
alcanzar un porcentaje que con-
sideraba excesivo e innecesario, 

pero sin romper la unanimidad 
de la declaración final9.

Lo anterior no ha pasado des-
apercibido a los aliados, algunos 
de los cuales han criticado la pos-
tura de España, recordándole que 
el compromiso del 5% incumbe a 
todos, sin excepción10.

Más allá de la tensión que pu-
diera provocar en la cumbre, esta 
situación evidencia lo refractario 
que es nuestro país a incremen-
tar la parte del presupuesto que 
destina a invertir en su seguri-
dad. ¿Por qué España, una de las 
principales economías de Europa 
y de la UE, líder del mundo ibe-
roamericano, geopolíticamente 
situada en el estratégico estrecho 
de Gibraltar, y vecina de un país 
que ambiciona una parte del te-
rritorio nacional español, es tan 
reacia a dedicar más recursos a 
su defensa? A analizar esta cues-
tión se dedican las siguientes 
secciones.

EL PORCENTAJE DE PIB COMO 
REFERENCIA DE INVERSIÓN EN 
DEFENSA
Antes de acometer la cuestión 
central, es oportuno hacer un ex-
curso para analizar el sentido de 
las alianzas y la cuestión del uso 
del porcentaje sobre el PIB como 
unidad de medida del esfuerzo de 
defensa de un Estado.

Las alianzas son agrupaciones 
voluntarias de Estados que, ante 
una amenaza compartida, deci-
den mancomunar su seguridad 
desde sus diferentes perspectivas 
históricas y geográficas, ponien-
do a disposición del conjunto las 

¿POR QUÉ 
ESPAÑA, 
UNA DE LAS 
PRINCIPALES 
ECONOMÍAS 
DE EUROPA, 
LÍDER DEL 
MUNDO IBE-
ROAMERICA-
NO, GEOPO-
LÍTICAMENTE 
SITUADA EN 
EL ESTRATÉGI-
CO ESTRECHO 
DE GIBRAL-
TAR, Y VECINA 
DE UN PAÍS 
QUE AMBI-
CIONA UNA 
PARTE DEL 
TERRITORIO 
NACIONAL 
ESPAÑOL, ES 
TAN REACIA A 
DEDICAR MÁS 
RECURSOS A 
SU DEFENSA? 
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capacidades y los recursos con los 
que cuentan para hacer frente a 
esa amenaza. 

En una alianza no se trata de 
que todos los países gasten lo 
mismo en forma absoluta o en 
porcentaje de PIB, sino de que 
todos contribuyan lo máximo 
que puedan con los recursos de 
que disponen. Eso sí, en el en-
tendimiento de que cada Estado 
dedica a su propia defensa una 
cantidad razonable que garantice 
un nivel adecuado de disuasión 
sin lastrar al país con una deuda 
inasumible, y sin privarle de lo 
necesario para cubrir otros gas-
tos igualmente necesarios. Ese 
esfuerzo justo es, entonces, com-
plementado por lo que aporta 
pertenecer a una alianza; uno me-
nor, sin causa justificada, convier-
te al país en un socio insolidario, 
y puede amenazar su pertenencia 
a la alianza y, por ende, la seguri-
dad nacional.

Una alianza no está para que el 
socio más rico y poderoso extien-
da un paraguas que permita a los 
demás inhibirse de las responsa-
bilidades inherentes a su propia 
defensa, sino para producir una 
sinergia en la que la seguridad 
mancomunada sea mayor que el 
sumatorio de las seguridades in-
dividuales. En un arreglo de este 
tipo es esencial que cada uno de 
sus componentes haga un análi-
sis profundo de sus necesidades 
de seguridad como Estado sobe-
rano que le lleve a concluir qué es 
lo que, en rigor, debe gastar para, 
después, hacerlo. En otras pala-
bras: hay que invertir en defensa, 
no porque lo diga el presidente 
Trump con modos y maneras dis-
cutibles, sino porque, antes de 
recurrir al apoyo de los aliados, 
es necesario atender de forma 
solvente nuestras necesidades 
de seguridad, haciendo nuestra 
disuasión creíble, minimizando 
los riesgos y siendo solidarios de 
buena fe con el esfuerzo colectivo.

Cuestión aparte, aunque rela-
cionada con la anterior, es la de si 
el porcentaje sobre el PIB nacional 
es un indicador válido para medir 
el esfuerzo en defensa de un Esta-
do. Sin tachar la cifra de arbitraria, 

su uso como valor de referencia 
plantea algunos problemas. En 
primer lugar, el dato tiene un sig-
nificado diferente para cada país, 
lo que se puede traducir en con-
tribuciones muy desiguales en 
términos absolutos –lo cual, en sí, 
no tiene por qué ser malo–, y en 
que países con PIB elevado se vean 
obligados a gastar por encima de 
lo que las necesidades razonables 
de sus respectivas defensas de-
mandan, incluida la parte alícuota 
del esfuerzo colectivo. Tal podría 
ser el caso de Italia, o de Alema-
nia, por citar solo dos. Lo contra-
rio podría suceder en los países 
con PIB más pequeños, que debe-
rían invertir por encima de la cifra 
acordada –comprometiendo su es-
tabilidad financiera– para que sus 
capacidades militares tuvieran un 
impacto mínimamente significati-
vo en la Alianza, más allá de mos-
trar la bandera.

En segundo lugar, el anclaje 
del gasto al PIB lo somete auto-
máticamente a las fluctuaciones 
que experimente ese dato; si baja, 
puede disfrazar una reducción de 
la contribución real a la defensa; 
si sube, puede imponer un gasto 
excesivo innecesario o resultar en 
un porcentaje neto de contribu-
ción por debajo al acordado si el 
Estado decide dedicar la misma 
cantidad absoluta de euros ha-
ciendo un esfuerzo menor. Esas 
fluctuaciones, además, compli-
can el planeamiento de recursos 
a medio plazo.

Por último, el indicador del PIB 
tampoco habla de cómo se gasta 
lo invertido en defensa. Mientras 
que el compromiso de Gales exi-
gía a los aliados que al menos el 
20% de su inversión en defensa lo 
fuera en adquisición de equipo, el 
de La Haya únicamente mencio-
na que el 3,5% del PIB debe dedi-
carse a gastos puros de defensa, 
sin especificar a cuáles. En su 
contribución en este número de 
‘Global Affairs Journal’, el general 
Domingo Guerra analiza exhaus-
tivamente esta cuestión referida 
al caso de España, evidenciando 
la inclusión en los presupuestos 
de España de partidas que, en el 
mejor de los casos, tocan la de-
fensa de forma tangencial.

Consciente, probablemente, 
de las limitaciones del indicador 
del PIB y, desde luego, de lo lejos 
que está de alcanzarlo, España 
ha intentado hacer un esfuerzo 
pedagógico para llevar a la OTAN 
a la convicción de que hay otras 
formas de medir la solidaridad de 
los aliados, más allá de las mera-
mente económicas, e insiste en 
dos argumentos fundamentales: 
que España muestra su compro-
miso con una importante contri-
bución a las misiones y operacio-
nes OTAN, pasadas y en vigor; y 
que, con un 2,1% (casualmente, 
la cifra con la que el presidente 
del Gobierno se presentó en la 
cumbre de 2025), España cumple 
con lo que le solicitan los Objeti-
vos de Capacidades (CT) OTAN.

HAY QUE 
INVERTIR EN 
DEFENSA, NO 
PORQUE LO 
DIGA TRUMP 
CON MODOS 
DISCUTIBLES, 
SINO 
PORQUE, 
ANTES DE 
RECURRIR AL 
APOYO DE LOS 
ALIADOS, ES 
NECESARIO 
ATENDER 
DE FORMA 
SOLVENTE 
NUESTRAS 
NECESIDADES 
DE 
SEGURIDAD
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Siendo ciertos, ambos argu-
mentos encierran algunas fala-
cias. Respecto al primero, Espa-
ña contribuye con soldados, no 
porque se vea forzada a ello, sino 
porque hacerlo sirve al interés 
de la defensa nacional, aunque 
solo sea garantizando una futu-
ra reciprocidad. No es bueno ni 
correcto, desde esa óptica, dar a 
nuestras participaciones un tono 
de obligación. Además, el argu-
mento oculta la realidad de que 
el compromiso operativo actual 
de las Fuerzas Armadas de Espa-
ña corresponde a situaciones de 
baja intensidad que, no obstante, 
suponen un esfuerzo significati-
vo que agota algunas capacidades 
críticas, y que solo podría crecer, 
en caso de un aumento del núme-
ro de conflictos, o de la intensi-
dad de los existentes, a duras pe-
nas y dejando a la nación inerme 
ante algún hipotético rival que 
aprovechara esta situación de de-
bilidad para lanzar, digamos, un 
ataque a la integridad territorial 
de España.

Respecto al segundo, y relacio-
nado con el anterior, la pregunta 
que España debe hacerse es si, 
con ese 2,1% que, se dice, es su-
ficiente para cumplir lo que se le 
demanda en los CT, sus necesi-
dades de defensa están satisfac-
toriamente cubiertas, máxime 
teniendo en cuenta que el pa-
quete de fuerzas de que dispone 
para atender a esos CT y a las 
necesidades de la amenaza no 
compartida es el mismo. Eso es 
lo que debe hacer cada país; por 
ejemplo, Francia no podría ale-
gar que ya gasta lo suficiente con 
lo que destina para cubrir el CT 
si, simultáneamente, desaten-
diera el imperativo de garantizar 
la seguridad y los intereses na-
cionales en sus territorios de ul-
tramar. El criterio de suficiencia 
de la inversión en defensa está 
en lo que demanda la seguridad 
nacional, no en lo que dispongan 
documentos elaborados en Bru-
selas. Y, como argumenta Paula 
Las Heras en su contribución, en 
el caso de España, el entorno de 
seguridad aconseja hacer un es-
fuerzo mayor.

EL PROBLEMA DE ESPAÑA CON 
EL PRESUPUESTO DE DEFENSA
Retomando el hilo argumental 
tras esta digresión, puede decirse 
que, por las dimensiones de su 
economía, por posición geoes-
tratégica, por Historia y por voca-
ción, España está llamada a asu-
mir en la arena internacional un 
rol más protagónico que el que 
juega en la actualidad. Para ello, 
debería contar con un poder mi-
litar suficiente para hacer sentir 
su voz y, sobre todo, para cubrir 
el doble objetivo de garantizar su 
propia seguridad y contribuir a la 
del resto de sus aliados y socios. 
Su esfuerzo en defensa debe guar-
dar una mejor proporción con las 
posibilidades de una de las mayo-
res economías de Europa.

Gastar en defensa por deba-
jo de lo necesario tiene conse-
cuencias para España: debilita el 
efecto disuasorio de las fuerzas 
disponibles, erosionando su cre-
dibilidad; implica asumir mayo-
res riesgos frente a amenazas no 
claramente cubiertas por la segu-
ridad que proporciona la Alianza 
Atlántica; y debilita la propia po-
sición de la nación en el marco de 
la OTAN al ser percibida por los 
aliados como poco comprometi-
da con la defensa colectiva, lo que 
limita el eco de su voz en las deci-
siones colectivas, y puede llegar a 

poner en peligro, llegado el caso, 
el apoyo a los intereses propios 
en caso de necesidad.

Esto es lo que podría estar su-
cediéndole a España, limitada 
por un déficit crónico de inver-
sión en su propia defensa que 
es resultado de una conjunción 
de circunstancias, estructurales 
unas, coyunturales otras11. En lo 
coyuntural, la actual aritmética 
parlamentaria, y la propia com-
posición del Ejecutivo nacional 
actúan como un freno a cualquier 
esfuerzo decidido, si lo hubiera, 
de incrementar el gasto en defen-
sa12. Fundamentalmente, porque 
está haciendo difícil –el Gobierno 
no lo ha logrado desde noviem-
bre de 2022– la aprobación de los 
Presupuestos Generales del Esta-
do, lo que, a su vez, impide fijar 
una senda creciente de gasto en 
defensa.

Lo anterior no significa que el 
gasto no haya aumentado; de he-
cho, desde el último presupuesto, 
ha crecido por varias vías como 
la de las transferencias de crédi-
to de otros ministerios al de De-
fensa, la generación de créditos 
por ingresos extraordinarios, o la 
ampliación de créditos. Así, si el 
presupuesto para el año 2023 fue 
de algo menos de 13.000 millones 
de euros, en 2024 la cantidad se 
vio incrementada en algo menos 

GASTAR EN 
DEFENSA POR 
DEBAJO DE LO 
NECESARIO 
TIENE CON-
SECUENCIAS: 
DEBILITA EL 
EFECTO DI-
SUASORIO DE 
LAS FUERZAS 
DISPONIBLES, 
IMPLICA  
ASUMIR  
MAYORES 
RIESGOS 
FRENTE A 
AMENAZAS 
NO  
CUBIERTAS 
CLARAMENTE 
POR LA OTAN 
Y DEBILITA LA 
POSICIÓN DE 
ESPAÑA EN 
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de 3.000 millones utilizando me-
canismos legales como los cita-
dos13. Luego, en 2025, el gasto se 
incrementó en 10.471 millones 
adicionales, obtenidos por meca-
nismos similares, invertidos para 
alcanzar el 2% del PIB14. El proble-
ma es que estos incrementos son 
imprevisibles, inciertos y no per-
miten optimizar la planificación 
ni su aplicación. En su artículo, 
Carlos Calvo profundiza en este 
aspecto con gran conocimiento 
de causa, analizando los aspectos 
positivos y negativos del procedi-
miento empleado para financiar 
las necesidades de la Defensa.

Sea como fuere, por este pro-
cedimiento, el Gobierno logró 
imponer un aumento del gasto 
de defensa para el ejercicio 2025, 
pero a costa de provocar un nue-
vo episodio de fricción entre la 
parte socialista del Gobierno y la 
de la antimilitarista Sumar, que 
protestó airadamente en los me-
dios contra la subida propuesta 
por sus socios de gobierno para, 
acto seguido, aceptarla en el Con-
sejo de Ministros bajo la ambigua 
condición de que no fuera para 
“gastos belicistas”, y evidenciando 
lo difícil que puede resultarle al 
Presidente del Gobierno ensayar 
el mismo procedimiento en 2026 
si, como parece, tampoco logra 
aprobar unos PGE15. Con todo, lo 
peor es que este método hurta a 
los ciudadanos el debate público 
a que tienen derecho en una de-
mocracia; supone una aportación 
improvisada de recursos finan-
cieros de muy difícil –imposible, 
en algunos casos– digestión por 
mor de los procedimientos buro-
cráticos a los que está sometida 
la contratación y adquisición de 
recursos que obligará, casi con to-
tal seguridad, a devolver al Tesoro 
una parte; e impide una planifi-
cación plurianual, pues no garan-
tiza el mismo nivel de gasto en el 
ejercicio 2026. Si esto ya es difícil, 
pensar en una aprobación parla-
mentaria basada en el voto a favor 
de partidos independentistas, de 
ultraizquierda, o ambas cosas a la 
vez, se antoja quimérico. En estas 
condiciones, el margen de manio-
bra del Gobierno es limitado, y los 

pequeños avances que se puedan 
registrar serán frágiles, y se logra-
rán, presumiblemente, gracias a 
hipotecas en otros terrenos para 
tratar de asegurar el acuerdo16.

Entre las circunstancias es-
tructurales, la cuestión que más 
dificultades entraña en el esfuer-
zo de incrementar la inversión en 
defensa es la de la falta de una 
adecuada cultura estratégica en 
España17. Encuestas del CIS he-
chas en 2017 apuntan a que ese 
año, con un gasto en defensa de 
un 1% del PIB, únicamente un 
17,7% de los españoles consi-
deraban el gasto “insuficiente”, 
con un 48% pensando que era 
“suficiente” (25,4%) o “excesivo” 
(22,6%), y con un abultado 33,8% 
respondiendo “No sabe” o “No 
contesta”18.

Siete años después, con la 
agresión rusa ya en marcha, y en 
un entorno de seguridad clara-
mente inestable y en proceso de 
deterioro, las opiniones, aunque 
evolucionando hacia un mayor 
reconocimiento de la insuficien-
cia de la inversión en defensa, 
distaban de mostrar unanimi-
dad a favor de un mayor gasto. 
Así, en otra encuesta, fechada en 
2022, poco después de la invasión 
rusa de Ucrania, el CIS preguntó 
a los españoles su opinión sobre 
la conveniencia de aumentar el 
gasto en defensa con el objeto 
de estar preparado para futuras 
amenazas. A esta pregunta, un 
45% de los encuestados contestó 
afirmativamente; sin embargo, 
un 47% respondió que no se de-
bería aumentar, con un 4,3% con-
testando que había que disminuir 
el gasto. Casi un 8% contestó que 
no sabía, o no contestó19. Final-
mente, la encuesta del CIS sobre 
el estado del bienestar publicada 
en noviembre de 2024 indicó que, 
aunque la proporción de espa-
ñoles que pensaban que el gasto 
militar era insuficiente y debía 
aumentarse creció hasta el 40%, 
todavía un 58 % consideraba que 
el gasto en defensa era suficiente 
(33,8 %), o que debía reducirse 
(24,1 %)20.

Un avance importante, sin 
duda, pero que muestra una Es-

paña dividida al respecto. El dato, 
además, contrasta con el que 
ofrece el Barómetro del CIS de 
marzo de 2025, en el que un ma-
yoritario 75 % de los encuestados 
españoles opinaron que la Unión 
Europea debía aumentar su pro-
pia capacidad de defensa, quizás 
animados por la creencia de que 
ese gasto no lo haría España21.

En una cuestión paralela, pre-
guntados por su disponibilidad 
para sacrificarse y arriesgar su 
vida por alguna causa, en 2017 
una amplia mayoría de los espa-
ñoles (en torno al 80%) se mostró 
dispuesta a hacerlo por concep-
tos etéreos como la libertad o la 
paz, dato que contrasta con el 
comparativamente bajo 44,6% 
que declaró estar dispuesto a ha-
cerlo por defender a su nación 
(España), o con el 55% de los es-
pañoles que, preguntados acerca 
de su disposición a participar en 
la defensa de España en caso de 
ataque militar, contestaron que, 
“probablemente no” (15%) o “no, 
con toda seguridad” (39,9%)22.

De los datos aquí analizados 
se pueden extraer algunas con-
clusiones. Primero, los cambios 
en el entorno de seguridad se 
están traduciendo en una pau-
latina toma de conciencia de los 
españoles sobre la necesidad de 
invertir más en este bien básico. 
Segundo, ese cambio está aún le-
jos de ser mayoritario; de hecho, 
lo que se observa es una ciudada-
nía dividida sobre el particular. 
Tercero, los españoles no son, es-
trictamente hablando, pacifistas 
“a ultranza”; una gran mayoría 
considera que la UE debe hacer 
más por aumentar su capacidad 
de defensa –quizás porque no 
identifican la UE con España, y 
consideran que el esfuerzo recae-
rá sobre otros, o que las capacida-
des se mejorarán simplemente a 
través de una racionalización de 
los recursos disponibles–; ade-
más de eso, una gran parte de los 
españoles no rechaza el sacrifi-
cio –se entiende que de la propia 
vida– en casos tan vagos como la 
defensa de la libertad y de la paz, 
como quiera que se definan es-
tos conceptos. Cuarto, y en con-
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tradicción con lo anterior, no se 
muestran tan proclives a hacer lo 
propio en la defensa territorial de 
España, como si la defensa de la 
integridad territorial de España 
no tuviera nada que ver, ni con la 
paz, ni con la libertad.

Entender esta contradicción 
sería materia de un profundo 
estudio sociológico que excede 
los límites de este trabajo. Bas-
te aquí señalar el papel de la ya 
aludida falta de cultura estraté-
gica entre los españoles, uno de 
cuyos efectos es el de provocar 
una miopía que dificulta o im-
pide identificar amenazas a la 
seguridad nacional, y que induce 
a pensar que, como nuestras in-
tenciones con otros son buenas, 
nobles, y elevadas, las de otros 
hacia nosotros también lo son. 
Como no se identifica ninguna 
de entidad en el horizonte, resul-
ta fácil mostrarse, sin compro-
meterse, a favor de defender al-
tos valores como la libertad o la 
paz. A la vez y, paradójicamente, 
la misma falta de perspectiva de 
presión inmediata de una ame-
naza anima a algunos a mostrar 
desapego a la idea de sacrificar-
se por la defensa de la integri-
dad territorial de España, algo 
que cambia, como la Historia 
demuestra, cuando llega el mo-
mento de la verdad y se produce 
un “momento Dos de Mayo”23.

Otra cuestión estructural difi-
culta aumentar el gasto militar 
a corto plazo, incluso si hubiera 

una voluntad decidida de hacer 
lo necesario para conseguir y 
mantener en el tiempo el nivel 
del 5% del PIB requerido. Según 
un reciente informe del Institu-
to de Estudios Económicos, de 
acuerdo con el techo de gasto 
aprobado por el Gobierno para el 
ejercicio 2025, el 75% de lo pre-
supuestado debía corresponder 
a gastos estructurales ya com-
prometidos (pensiones, servicio 
de la deuda, salarios públicos, 
transferencias a comunidades 
autónomas, etc). Esto significa 
que menos del 25% del presu-
puesto podría dedicarse a refor-
zar la partida de defensa24. En 
estas condiciones, alcanzar el 
umbral acordado implica algu-
nas de las siguientes posibilida-
des, no excluyentes: incremento 
sostenido de impuestos; asun-
ción de un mayor nivel de deuda; 
restructuración del crédito dis-
ponible; o minoración del gasto 
en otras partidas. Por esta razón, 
de decidirse, el incremento del 
presupuesto de defensa debe 
ser gradual; también porque las 
fuerzas armadas no serían capa-
ces de absorber adecuadamente 
un repentino aumento de recur-
sos, financieros y humanos. En 
su interesante aportación a este 
número, Antonio Fonfría alude 
con gran claridad a estas dificul-
tades, enfatizando la cuestión de 
la rigidez burocrática de los pro-
cesos de planeamiento y contra-
tación de defensa.

CONCLUSIONES
Una nación de las dimensiones, 
entidad, historia y condición 
geopolítica de España está lla-
mada a jugar un papel de mayor 
protagonismo en la escena inter-
nacional; de ello, y a la vista de su 
entorno de seguridad, se sigue la 
necesidad de incrementar sus-
tancialmente lo que invierte en 
su defensa.

La presión del presidente de 
Estados Unidos no debería ser la 
razón que justifique un cambio 
de tendencia en el gasto en de-
fensa, que tampoco debe acome-
terse bajo la obsesión de alcanzar 
cifras como la del 5% cuyo valor 
es más de índole simbólica que 
real. El cambio debería, mejor, 
proceder de una sosegada, ma-
dura y apartidista reflexión sobre 
qué quiere y debe ser España en 
un mundo en mudanza como el 
actual; sobre si quiere tener algu-
na influencia en la configuración 
de las bases del orden que puede 
estar formándose, o si se confor-
ma con una actitud pasiva que 
se limite a aceptar sumisamente 
lo que otros le dicten; y, llegado 
el caso, sobre las consecuencias 
de asumir un rol más activo en 
la arena internacional, entre las 
cuáles se cuenta la de disponer 
de un brazo militar robusto y 
capaz de defender los intereses 
nacionales y de contribuir a los 
compromisos internacionales 
que la nación haya adquirido y 
hecho suyos.

Semejante reflexión debe invo-
lucrar a todos los sectores impli-
cados en la seguridad nacional, 
más allá del ámbito del Ministe-
rio de Defensa. La seguridad es 
responsabilidad de todos y a to-
dos compete contribuir al esfuer-
zo. Por esa misma razón, todos 
deben participar en el proceso 
de definición de una política de 
seguridad coherente y sólida que 
sirva a los intereses reales de la 
nación, más allá de superficiali-
dades y visiones idealizadas del 
mundo.

Nada de esto, sin embargo, 
será posible mientras España 
no cultive una cultura estratégi-
ca que lleve al ciudadano a ver 
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a su nación como un actor con 
responsabilidades directas en la 
forja activa de un orden inter-
nacional justo que preserve sus 
intereses; a entender que ello 
significa implicarse activamen-
te –con todas las consecuen-
cias– en el esfuerzo por alcanzar 
ese orden; y a asumir que ello 
pasa, necesariamente, por gas-
tar más en defensa, por ver con 

normalidad a sus fuerzas arma-
das como un apto instrumento 
al servicio de la seguridad y de 
la política internacional de Es-
paña, siempre bajo estricto con-
trol democrático, y por entender 
que el que se haga en seguridad 
es, quizás, el gasto social por ex-
celencia. Lo que se pide es, nada 
menos, que un cambio cultural; 
algo que, hay que reconocer, no 

es fácil y que requiere tiempo. 
Pero también, algo que no po-
drá producirse nunca si, quienes 
tienen responsabilidades para 
ello, no comienzan a dar pasos 
concretos para lograrlo, unien-
do a los españoles en un proyec-
to que todos abracen y que dé a 
España una mayor posibilidad 
de promover internacionalmen-
te el bien común.
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D urante más de tres 
décadas, España –
como el conjunto 
de Europa– ha vivi-
do instalada en la 

convicción de que la guerra en el 
continente había dejado de ser 
una posibilidad real. El final de 
la Guerra Fría pareció inaugurar 
una era de estabilidad duradera, 
en la que los conflictos se resol-
verían por medios diplomáticos 
y económicos, no militares. Las 
prioridades nacionales se despla-
zaron hacia el bienestar social, la 
integración europea y la globali-
zación económica. En ese contex-
to, la defensa se convirtió en una 
política de segundo orden: un 
área técnica, costosa y distante de 
las preocupaciones cotidianas de 
la ciudadanía.

EL FIN DE LA PAZ 
COMPLACIENTE
Sin embargo, el mundo ha cam-
biado de manera abrupta. La in-
vasión rusa de Ucrania en 2022 
rompió de forma definitiva la 
ilusión de que el uso de la fuerza 
hubiera sido desterrado del con-
tinente europeo. La guerra volvió 
al corazón de Europa, con miles 
de víctimas, desplazamientos ma-
sivos y una movilización militar a 
gran escala. Al mismo tiempo, vi-
vimos cómo la competencia entre 

Estados Unidos y China marca el 
ritmo de la política internacional, 
con consecuencias directas para 
la estabilidad global. En paralelo, 
el Sahel se ha convertido en una 
región fallida, donde el terroris-
mo y la presencia de actores es-
tatales y no estatales –incluidas 
fuerzas rusas– amenazan con ex-
tender la inestabilidad afuera de 
sus fronteras. El Mediterráneo, 
espacio vital para España, experi-
menta una creciente rivalidad en-
tre Marruecos y Argelia, con una 
carrera armamentística silencio-
sa pero sostenida.

En este contexto, España se 
enfrenta a un entorno de seguri-
dad profundamente transforma-
do, caracterizado por la simulta-
neidad de amenazas de distinta 
naturaleza: convencionales, hí-
bridas y tecnológicas. Ninguna 
frontera es impermeable; nin-
gún espacio –ni físico ni digital–, 
completamente seguro. La defen-
sa, entendida durante años como 
un gasto prescindible, reaparece 
ahora como un requisito esencial 
de soberanía y estabilidad.

La crisis de seguridad europea 
ha revelado también las limitacio-
nes del modelo de dependencia 
estratégica que Europa, incluida 
España, ha mantenido respecto 
a Estados Unidos. La OTAN se 
mantiene como el principal ga-

rante de la defensa colectiva, pero 
su equilibrio interno se ve tensio-
nado por el peso desproporciona-
do de Washington. La guerra de 
Ucrania ha puesto de manifiesto 
que la autonomía estratégica eu-
ropea sigue siendo más un deseo 
que una realidad. Para España, 
esta situación plantea un desafío 
doble: contribuir de manera pro-
porcional a la seguridad común 
y, al mismo tiempo, definir una 
estrategia propia acorde con sus 
intereses nacionales.

Este artículo parte de una pre-
misa sencilla: España debe rear-
marse. No por ambición militaris-
ta, sino por necesidad estratégica. 
Rearmarse significa dotarse de 
los medios, las capacidades y la 
voluntad política necesarios para 
proteger sus intereses vitales en 
un entorno global cada vez más 
incierto. Significa también refor-
zar su posición en Europa, conso-
lidar su base industrial de defensa 
y fomentar una cultura de seguri-
dad que trascienda la coyuntura 
política.

En las páginas que siguen se 
analizará el contexto geoestraté-
gico internacional, las amenazas 
específicas que enfrenta España 
y se expondrán las razones que 
justifican el rearme. La conclu-
sión es clara: en el siglo XXI, la 
defensa es una política de Estado 
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indispensable para garantizar so-
beranía, seguridad y credibilidad 
internacional.

EL NUEVO CONTEXTO 
GEOESTRATÉGICO 
INTERNACIONAL
El sistema internacional atraviesa 
una transformación profunda que 
cuestiona los fundamentos del or-
den surgido tras el final de la Gue-
rra Fría1. El periodo que muchos 
autores denominaron ‘paz liberal’ 
se basaba en la preeminencia de 
Estados Unidos, la expansión de la 
democracia liberal y la integración 
económica global como motores 
de estabilidad. Sin embargo, este 
modelo se ha erosionado progre-
sivamente durante la última dé-
cada, acelerándose su descompo-
sición desde 2020 y estallando de 
manera definitiva con la invasión 
rusa de Ucrania en febrero de 
20222. La competición estratégica 
entre grandes potencias, la mili-
tarización de la economía, la frag-
mentación del multilateralismo y 
el retorno de la guerra convencio-
nal, junto con la consolidación de 
nuevas formas de guerra no con-
vencional –en particular la guerra 
híbrida–, configuran un entorno 
cada vez más volátil e imprevisible.

Fin del orden liberal y retorno de 
la competencia entre potencias
En primer lugar, la edad de la glo-
balización, que había favorecido 
interdependencias económicas 
capaces –en teoría– de desincen-
tivar el conflicto, se enfrenta a 
un retroceso debido al auge de 
potencias revisionistas que cues-
tionan la legitimidad de un orden 
liderado por Occidente3. Rusia y 
China coinciden en su rechazo 
a lo que consideran un sistema 
dominado por Estados Unidos 
y buscan alterar el equilibrio de 
poder tanto en Europa como en 
el Indo-Pacífico4. Organismos 
como el International Institute for 
Strategic Studies (IISS) advierten 
que el mundo ha entrado en una 
fase de “competencia sistémica” 
entre democracias y autocracias 
en la que la superioridad militar y 
tecnológica vuelve a ser un factor 
determinante5.

Tras la disolución de la Unión 
Soviética, la narrativa predomi-
nante en Europa y Estados Uni-
dos sostuvo que la democracia 
liberal y la economía de mercado 
se expandirían de forma irrever-
sible. Esta visión, popularizada 
por autores como Francis Fuku-
yama, sustentó la idea de que la 
guerra entre grandes potencias 
había quedado obsoleta6. Sin em-
bargo, acontecimientos como la 
anexión rusa de Crimea en 2014, 
la creciente militarización china y 
la erosión de normas internacio-
nales –desde el comercio hasta 
el ciberespacio– revelaron que el 
orden posterior a 1991 era mu-
cho menos estable de lo que se 
pensaba. La guerra de Ucrania no 
fue un accidente histórico, sino 
la culminación de un proceso de 

revisión estratégico iniciado por 
Rusia desde comienzos del siglo 
XXI7.

El retorno de la guerra 
convencional: Rusia y Ucrania
La invasión rusa de Ucrania re-
presenta la primera guerra con-
vencional a gran escala en Europa 
desde 1945. Con ella se han he-
cho visibles elementos que mu-
chos europeos creían superados: 
ofensivas de grandes unidades 
acorazadas, empleo de artillería 
en masa, campañas aéreas y una 
movilización militar prolongada. 
Además, la guerra ha demostrado 
que la disuasión europea era in-
suficiente, y que la dependencia 
de Estados Unidos sigue siendo 
estructural. Instituciones como la 
OTAN y la Agencia Europea de De-
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fensa han reconocido que Europa 
no dispone de inventarios ade-
cuados de munición, defensas aé-
reas ni capacidades industriales 
para sostener un conflicto de alta 
intensidad8. El esfuerzo militar 
ruso –a pesar de las sanciones y 
del aislamiento– sigue apoyándo-
se en una economía plenamente 
movilizada para la guerra, mien-
tras Ucrania depende amplia-
mente del apoyo occidental.

China y la proyección global: 
Indo-Pacífico y efectos indirectos 
en Europa
China constituye el otro gran vec-
tor de inestabilidad estratégica. 
Su modernización militar –parti-
cularmente en capacidades nava-
les, misiles hipersónicos y guerra 
cibernética– está diseñada para 
expulsar a Estados Unidos de su 
entorno regional y convertirse 
en potencia dominante en Asia9. 
El Departamento de Defensa es-
tadounidense advierte de que el 
Ejército Popular de Liberación 
posee ya la mayor marina del 
mundo en número de buques, 
mientras que su estrategia en el 
Indo-Pacífico entrena para esce-

narios de bloqueo o invasión de 
Taiwán10.

Aunque geográficamente dis-
tante, Europa no es ajena a esta 
dinámica. La intensificación del 
enfrentamiento entre Estados 
Unidos y China afecta directa-
mente a sus cadenas de sumi-
nistro, a su acceso a tecnología 
crítica y a la estabilidad de un 
sistema comercial del que depen-
de enormemente. En caso de un 
conflicto en el Indo-Pacífico, Was-
hington reasignaría recursos mi-
litares hacia Asia, dejando a Euro-
pa con menos garantías de apoyo 
inmediato. De hecho, en la Unión 
Europea ya se subraya que el as-
censo chino supone un “desafío 
sistémico” para la propia Unión11.

Fragmentación del 
multilateralismo: ONU en 
crisis, UE en redefinición, OTAN 
reforzada
El sistema multilateral muestra 
signos de parálisis. El Consejo 
de Seguridad de la ONU se en-
cuentra bloqueado por la rivali-
dad entre las grandes potencias, 
lo que le ha impedido actuar de 
manera efectiva en conflictos 
como Siria, Sudán o el propio 
caso de Ucrania12. La Unión Eu-
ropea, por su parte, intenta re-
definir su papel como actor es-
tratégico, pero sufre tensiones 
internas y divergencias sobre la 
autonomía estratégica y el ritmo 
de rearme. En contraste, la OTAN 
–que muchos consideraban debi-
litada a principios de la década– 
se ha reforzado con la adhesión 
de Finlandia y Suecia y con la 
aprobación de nuevos planes de 
defensa basados en la disuasión 
avanzada13. Esta revitalización 
confirma que la Alianza Atlántica 
sigue siendo la piedra angular de 
la seguridad europea.

Estrategias híbridas y zona gris: 
Militarización de la economía, 
la tecnología y los dominios no 
convencionales
La erosión del orden liberal ha 
ido acompañada por una acele-
rada militarización de sectores 
económicos, tecnológicos y es-
tratégicos, un rasgo central de las 

dinámicas de los conflictos en la 
zona gris. Esta forma de conflicto 
combina instrumentos militares 
y no militares –incluidos presión 
económica, ciberoperaciones, 
desinformación, coerción energé-
tica y sabotaje tecnológico– para 
debilitar adversarios sin recurrir 
necesariamente a hostilidades 
abiertas14.

En este contexto, el desarrollo 
de nuevas capacidades estraté-
gicas como armas hipersónicas, 
sistemas antisatélite, inteligen-
cia artificial militar y plataformas 
autónomas está transformando 
la forma de la guerra –que no su 
naturaleza–, al reducir drástica-
mente los tiempos de decisión 
y ampliar los dominios de con-
frontación. Paralelamente, la 
ciberdefensa y la protección de 
infraestructuras críticas se han 
convertido en prioridades nacio-
nales, dado que el ciberespacio se 
ha consolidado como un dominio 
permanente de conflicto15.

Europa afronta estas tenden-
cias desde una posición vulnera-
ble. Su dependencia energética se 
reveló tras el recorte y posterior 
interrupción del gas ruso, lo que 
obligó a una rápida diversifica-
ción hacia proveedores alternati-
vos como Argelia, Estados Unidos 
o Noruega16. A estas tensiones se 
añaden las presiones migratorias 
derivadas de conflictos y crisis en 
Oriente Medio, el Sahel y África 
Occidental, que afectan especial-
mente a países mediterráneos 
como España, Italia y Grecia.

En este contexto de incerti-
dumbre estructural, España –
como parte integrante de la UE y 
la OTAN– debe afrontar un diseño 
estratégico mucho más exigente, 
en el que los riesgos se acumulan 
y la ausencia de preparación tiene 
consecuencias reales.

EL ENTORNO REGIONAL Y LAS 
AMENAZAS A LA SEGURIDAD 
PARA ESPAÑA
El entorno estratégico de Espa-
ña se define por su posición geo-
gráfica única: puerta de entrada 
al Mediterráneo, frontera sur de 
Europa y punto de conexión con 
el Atlántico Norte y África Oc-
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cidental. Esta situación expone 
al país a un amplio espectro de 
amenazas que combinan dimen-
siones convencionales, híbridas y 
tecnológicas. El análisis se divide 
en tres apartados: flanco este eu-
ropeo, flanco sur africano y Medi-
terráneo occidental.

Flanco este europeo
El conflicto ucraniano ha tenido 
repercusiones directas e indirec-
tas sobre la seguridad europea, 
incluyendo a España. Aunque Es-
paña no se encuentra en primera 
línea de combate, la guerra de-
muestra que Europa sigue siendo 
vulnerable a agresiones conven-
cionales de grandes potencias.

España, al igual que otros 
miembros de la OTAN, depen-
de en gran medida del paraguas 
defensivo estadounidense, que 
provee capacidades estratégicas 
como disuasión nuclear y trans-
porte de fuerzas a gran escala. 
El conflicto ha evidenciado la 
insuficiencia de la capacidad de 
movilización europea por sí sola, 
especialmente en municiones, 
vehículos blindados y sistemas 
de defensa aérea. Además, el flan-
co este ha sido fuente de presión 
indirecta: el aumento de precios 
energéticos, la inseguridad ali-
mentaria derivada del conflicto 
en Ucrania y el flujo de refugiados 
han afectado a la economía y la 
estabilidad social española17.

En consecuencia, el flanco 
este no solo constituye un riesgo 
militar, sino que condiciona la 
política económica y energética 
de España, subrayando la necesi-
dad de una estrategia integral de 
seguridad.

Flanco sur: África del Norte y 
Sahel
La proximidad geográfica con-
vierte a Marruecos y Argelia en ac-
tores clave del entorno estratégi-
co español. La rivalidad histórica 
entre ambos países se ha intensi-
ficado por factores como la dispu-
ta sobre el Sáhara Occidental, la 
carrera armamentística y la com-
petencia por influencia regional.

Marruecos ha incrementado 
su gasto militar en los últimos 

años, centrado en la moderniza-
ción de su fuerza aérea, adquisi-
ción de misiles de precisión y for-
talecimiento de la ciberdefensa. 
Por su parte, Argelia ha seguido 
un camino similar, manteniendo 
un elevado presupuesto de defen-
sa y ampliando sus capacidades 
navales y de defensa aérea18.

En este contexto, Marruecos 
representa una amenaza estra-
tégica creciente para España, no 
solo por una posible confronta-
ción militar directa e inmediata, 
sino por su capacidad de presión 
híbrida y coerción política. Rabat 
ha demostrado reiteradamente 
su disposición a instrumentalizar 
la migración como herramienta 
de presión, como ocurrió en la 
crisis de Ceuta de mayo de 2021, 
así como su capacidad para re-
currir al espionaje político y a la 
diplomacia coercitiva para in-
fluir en las decisiones soberanas 
del Gobierno español19. A ello se 
suma una narrativa persistente 
de reivindicación territorial sobre 
Ceuta, Melilla, los peñones e is-
lotes del Mediterráneo e incluso, 
en ocasiones, las islas Canarias, 
lo que introduce un elemento de 
incertidumbre permanente en la 
seguridad nacional española.

El refuerzo militar marroquí, 
combinado con el apoyo diplo-
mático de actores externos como 
Estados Unidos e Israel, ha al-
terado el equilibrio estratégico 
en el flanco sur de España. Esta 
asimetría se ve agravada por la 
actitud de contención mostrada 
por Madrid, que ha evitado res-
ponder con firmeza a las presio-
nes marroquíes, lo que puede ser 
interpretado como una señal de 
debilidad estratégica20.

Por lo tanto, no se trata única-
mente de disuasión convencio-
nal, sino de reforzar capacidades 
clave frente a amenazas híbridas: 
control y vigilancia fronteriza, 
ciberseguridad, inteligencia, de-
fensa aérea y naval, y protección 
de infraestructuras críticas, espe-
cialmente en el archipiélago ca-
nario y las ciudades autónomas21. 
Una mayor inversión permitiría 
a España recuperar capacidad 
de disuasión y reducir su vul-

nerabilidad frente a la coerción 
marroquí.

Por otro lado, el Sahel se ha 
convertido en un espacio estraté-
gico crítico para la seguridad de 
España. Esto se debe a la expan-
sión del terrorismo yihadista, la 
sucesión de golpes de Estado y 
la creciente presencia de actores 
externos, incluidos grupos de 
seguridad privados vinculados a 
Rusia, como Wagner. La retirada 
de las misiones europeas en la re-
gión obliga a España a replantear 
su papel y a decidir si asume el li-
derazgo de la presencia europea. 
El riesgo es evidente: sin una im-
plicación sostenida, el Sahel po-
dría consolidarse como un foco 
permanente de inestabilidad, 
expandiéndose con repercusio-
nes directas sobre los intereses 
españoles en el Golfo de Guinea 
y el Magreb, así como en Cana-
rias y el Estrecho, impactando la 
seguridad energética, la industria 
pesquera y el control de los flujos 
migratorios irregulares22.

Frente al cierre de puertas en 
Malí, Burkina Faso y Níger, la aten-
ción se desplaza hacia el arco cos-
tero del África Occidental –desde 
Senegal hasta Costa de Marfil, 
Ghana, Benín y Togo–, donde Es-
paña refuerza la cooperación bi-
lateral con Mauritania, Senegal 
y Ghana, apoyando la vigilancia 
fronteriza, entrenamientos, ope-
raciones de salvamento y promo-
viendo proyectos de desarrollo 
que reduzcan vulnerabilidades 
en los corredores de tránsito. Esta 
presencia incluye tanto activida-
des en el marco de las Presencias 
Marítimas Coordinadas (PMC) de 
la Unión Europea en el Golfo de 
Guinea23, como despliegues no 
coordinados, que permiten a Es-
paña proyectar seguridad, reforzar 
la cooperación regional y proteger 
rutas marítimas estratégicas.

La necesidad de que España in-
cremente su inversión en defensa 
se deriva, en este contexto, de un 
entorno de seguridad cada vez 
más inestable en su frontera sur. 
De esta manera, España necesita 
contar con capacidades sólidas y 
adaptables para proteger sus inte-
reses en la región. 

MARRUECOS 
REPRESENTA 
UNA  
AMENAZA 
ESTRATÉGICA 
CRECIENTE 
PARA ESPAÑA, 
NO SOLO POR 
UNA POSIBLE 
CONFRONTA-
CIÓN MILITAR 
DIRECTA E 
INMEDIATA, 
SINO POR SU 
CAPACIDAD 
DE PRESIÓN 
HÍBRIDA Y 
COERCIÓN 
POLÍTICA
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Mediterráneo occidental
El Mediterráneo occidental es 
una zona vital para España por 
sus rutas marítimas estratégicas, 
su proximidad a zonas de con-
flicto y enclaves críticos como el 
Estrecho de Gibraltar y las Islas 
Canarias. La seguridad de estas 
rutas es esencial para el comer-
cio, el suministro energético y la 
movilidad militar, lo que exige 
capacidades navales modernas, 
inteligencia marítima y coope-
ración con aliados europeos y 
atlánticos. 

En los últimos años, la región 
ha experimentado una creciente 
militarización, con presencia de 
buques rusos, estadounidenses y 
de la OTAN. Entre las amenazas 
híbridas más relevantes destaca 
la actividad de la llamada ‘flota 
fantasma’ rusa, compuesta por 
barcos comerciales y logísticos 
que pueden ser utilizados con 
fines militares o de espionaje24. 
Algunos de estos buques, como el 
petrolero ‘Vyazma’ o el ‘Ursa Ma-
jor’, han permanecido fondeados 
durante largos períodos frente al 
mar de Alborán, realizando ta-
reas de reabastecimiento logísti-
co o transporte de material mili-
tar25. Su presencia no solo genera 
riesgos estratégicos sobre rutas 
marítimas clave y enclaves espa-
ñoles, sino que también plantea 
un peligro medioambiental con-
siderable, debido a posibles fu-
gas de combustible y daños a los 
ecosistemas marinos. Este con-
texto obliga a España a mantener 
vigilancia constante y desarrollar 
capacidades de intercepción y 
respuesta rápida. 

POR QUÉ ESPAÑA DEBE 
REARMARSE 
La necesidad de que España se 
rearme deriva directamente de 
la convergencia de un entorno 
estratégico cada vez más deterio-
rado y de amenazas crecientes 
en sus tres espacios de seguridad 
inmediatos: el flanco oriental eu-
ropeo, el flanco sur africano y el 
Mediterráneo occidental. En este 
contexto, el rearme –entendido 
como el desarrollo sostenido de 
capacidades, una inversión es-

table y una doctrina adaptada al 
nuevo entorno estratégico– ya no 
es una opción política, sino una 
necesidad estratégica para prote-
ger los intereses vitales de Espa-
ña, garantizar su seguridad a me-
dio y largo plazo y consolidarse 
como un aliado fiable y creíble.

Así bien, una de las principales 
razones que justifican este rear-
me es la defensa de la soberanía y 
de los intereses nacionales. Espa-
ña se configura principalmente 
como una potencia marítima26, y 
esta condición debe guiar sus de-
cisiones estratégicas en inversión 
de defensa. Sus intereses incluyen 
la protección de rutas marítimas, 
zonas económicas exclusivas, el 
control del Estrecho de Gibraltar 
y la protección del Mediterráneo 
occidental, así como la vigilancia 
de costas atlánticas e insulares y 
la proyección oceánica. Esta rea-
lidad exige contar con una capa-
cidad naval sólida, moderna y 
sostenible.

En este contexto, los recursos 
deben centrarse en el desarrollo 
de inteligencia artificial, sistemas 
autónomos, drones, radares y tec-
nologías electrónicas orientadas 
a operaciones marítimas y aéreas, 
donde reside su ventaja compara-
tiva y se define su seguridad es-
tratégica. La modernización de 
la Armada no es un lujo, sino una 
necesidad para garantizar la so-
beranía territorial y proteger los 
intereses estratégicos en un en-
torno cada vez más competitivo.

Además, las amenazas no con-
vencionales –ciberataques, sabo-
taje de infraestructuras críticas, 
ataques contra redes de comu-
nicaciones, amenazas híbridas, 
presión migratoria, narcotráfico, 
crimen organizado, terrorismo– 
exigen capacidades de vigilancia, 
defensa, inteligencia y resilien-
cia que solo pueden garantizarse 
mediante inversión constante en 
equipamiento, tecnología, for-
mación y doctrina moderna. Es 
decir, capacidades que solo pue-
den garantizarse mediante una 
aproximación integral basada en 
DOTMLPF: doctrina, organiza-
ción, formación, equipamiento, 
liderazgo y educación, personal 

e instalaciones. Esta perspectiva 
asegura que la modernización y 
el rearme no se limiten a la ad-
quisición de material, sino que 
aborden todos los componentes 
necesarios para que las Fuerzas 
Armadas puedan operar con efi-
cacia en un entorno complejo y 
multifacético. 

Paralelamente, el impulso a 
la industria de defensa y a la tec-
nología dual (uso civil y militar) 
constituye un elemento clave de la 
defensa de la soberanía nacional, 
en particular de la soberanía tec-
nológica e industrial. Tal y como 
han señalado autoridades espa-
ñolas, esta apuesta puede conver-
tirse en un motor de reindustria-
lización, innovación tecnológica 
y creación de empleo altamente 
cualificado27. Esta apuesta no 
solo fortalece la defensa: genera 
oportunidades industriales, re-
fuerza capacidades nacionales, 
reduce dependencia exterior y 
favorece la competitividad tecno-
lógica. En un contexto interna-
cional cada vez más polarizado, 
donde la supremacía tecnológica 
es un factor decisivo, disponer de 
una industria propia de defensa 
es esencial para garantizar la so-
beranía nacional y la credibilidad 
estratégica de España.

Asimismo, el rearme es clave 
para reforzar la credibilidad in-
ternacional de España y su com-
promiso con la seguridad colec-
tiva. Como miembro de la OTAN 
y de la Unión Europea, España 
tiene responsabilidades compar-
tidas de seguridad. La invasión de 
Ucrania, la reactivación del flanco 
oriental y la tensión global han 
puesto de relieve la necesidad 
de que los aliados contribuyan 
no solo con presencia diplomá-
tica, sino con una inversión sig-
nificativa. España mantiene una 
postura intermedia y matizada 
respecto al aumento del gasto en 
defensa. El Gobierno ha anuncia-
do un incremento del gasto para 
superar –ligeramente– el 2 % del 
PIB a partir de 2025, cumplien-
do con el objetivo mínimo de la 
OTAN; argumentando que es sufi-
ciente para para cumplir los Obje-
tivos de Capacidad acordados sin 

LA  
SEGURIDAD 
DE LAS RUTAS 
RELACIONA-
DAS CON  
ENCLAVES 
CRÍTICOS 
COMO EL  
ESTRECHO DE 
GIBRALTAR 
Y LAS ISLAS 
CANARIAS 
ES ESENCIAL 
PARA EL  
COMERCIO, EL 
SUMINISTRO 
ENERGÉTICO Y 
LA MOVILIDAD 
MILITAR
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REARMARSE 
NO ES UNA 
OPCIÓN  
MILITARISTA,  
NI UNA 
APUESTA  
BELICISTA;  
ES UNA  
DECISIÓN  
ESTRATÉGICA, 
RACIONAL Y 
RESPONSABLE

comprometer la sostenibilidad 
presupuestaria ni las prioridades 
sociales internas28.

Por eso España se ha desmar-
cado de los objetivos más ambi-
ciosos, como el de alcanzar un 
gasto en defensa del 5 % del PIB 
(3,5 % destinado a cumplir los re-
quisitos militares básicos +1,5% 
dedicado a ciberseguridad, pro-
tección de infraestructura críti-
ca, preparación civil, innovación 
y fortalecimiento de la industria 
de defensa), argumentando que 
la solidaridad aliada no debe me-
dirse solo en términos de gasto, 
sino también por la aportación 
efectiva de capacidades y la par-
ticipación en operaciones, o el 
apoyo a Ucrania29. Esta visión ha 
generado fricciones con algunos 
aliados como Estados Unidos, 
que consideran insuficiente el 
esfuerzo español y cuestionan 
su falta de alineamiento con los 
nuevos objetivos cuantitativos de 
gasto. Un nivel de gasto estable, 
acompañado de modernización 
y operatividad real, mejora la 
posición de España como aliado 
fiable, refuerza su peso político 
dentro de la Alianza y protege la 
cohesión del bloque frente a ame-
nazas comunes.

Otro aspecto clave del rearme 
es el fortalecimiento de la cultu-
ra de defensa, la cohesión nacio-
nal y la resiliencia institucional. 
Rearmarse implica recuperar –o 
consolidar– una cultura de de-
fensa en España que vincule la 
seguridad con la soberanía, la 
prevención y la resiliencia colec-
tiva. Esto significa que la defensa 
debe dejar de ser una variable de 
ajuste presupuestario variable y 
convertirse en una política de Es-
tado: con planificación a medio 
y largo plazo, inversión estable, 
profesionalización de las Fuerzas 
Armadas, promoción de vocacio-
nes, doctrina coherente y forma-
ción continuada.

La inversión en defensa tam-
bién puede contribuir a la cohe-
sión nacional: la defensa no es 
solo militar, sino social, política 
y estratégica. Ante amenazas cre-
cientes, es imprescindible que 
la sociedad comprenda que la 

seguridad colectiva requiere re-
cursos, compromiso y visión, no 
solo cuando hay crisis, sino de 
manera permanente. Además, 
la modernización de medios, la 
mejora de las condiciones de vida 
del personal, la preparación para 
crisis híbridas o de otro tipo, la 
interoperabilidad con aliados, la 
capacidad de proyección, y una 
base industrial sólida están liga-
das a la resiliencia institucional: 
España estaría mejor preparada 
para responder a crisis militares, 
migratorias, energéticas, de se-
guridad, tecnológicas e incluso 
medioambientales30.

Finalmente, nos encontramos 
ante una urgencia moral, estra-
tégica y operativa que subraya la 
necesidad de adaptarse al nuevo 
entorno. Vivimos en un momen-
to de disrupción global: guerras 
convencionales retornan, ame-
nazas híbridas se multiplican, 
la competencia entre grandes 
potencias se intensifica, la tec-
nología militar evoluciona rá-
pidamente, el Sahel y África del 
Norte se tornan cada vez más 
inestables, el Mediterráneo y 
el Atlántico se militarizan, y las 
rutas marítimas y energéticas se 
vuelven espacios vulnerables. En 
ese contexto, postergar la mo-
dernización de la defensa sería 
una irresponsabilidad estratégi-
ca. España no puede permitirse 
seguir actuando con la lógica 
de una paz complaciente; tiene 
la obligación moral y política 
de adaptarse, asegurar su sobe-
ranía, proteger a su población, 
cumplir con sus compromisos 
internacionales y consolidar su 
posición como actor relevante en 
Europa y en el Atlántico.

El rearme, por tanto, no es un 
capricho, ni una carrera arma-
mentística sin sentido: con la 
estrategia adecuada, es una in-
versión en seguridad, estabilidad, 
autonomía, industria y futuro. En 
definitiva: rearmarse no es una 
opción militarista, ni una apues-
ta belicista; es una decisión estra-
tégica, racional y responsable. Es-
paña –por su posición geográfica, 
su historia, su dimensión maríti-
ma, su pertenencia a alianzas, su 

base industrial– debe aprovechar 
este momento para consolidar 
una defensa creíble, sostenible y 
adaptada al siglo XXI.

CONCLUSIONES
España se encuentra en un pun-
to de inflexión estratégico. Tras 
décadas de paz complaciente y 
dependencia de la seguridad co-
lectiva liderada por Estados Uni-
dos, el país enfrenta un entorno 
internacional caracterizado por 
la rivalidad entre grandes poten-
cias, la proliferación de conflictos 
convencionales y no convencio-
nales, y la rápida evolución tec-
nológica militar. La invasión de 
Ucrania, la proyección global de 
China, la inestabilidad en África 
del Norte y el Sahel, y la creciente 
vulnerabilidad marítima europea 
evidencian que la defensa ya no 
puede ser una prioridad secunda-
ria ni una variable de ajuste pre-
supuestario. España debe asumir 
con claridad que la seguridad y 
la soberanía son responsabilida-
des permanentes, que requieren 
inversión, planificación y cultura 
estratégica.

La modernización de las Fuer-
zas Armadas españolas, en todos 
sus componentes –terrestre, aé-
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reo y, especialmente, marítimo– 
es esencial para garantizar la ca-
pacidad de defensa propia y para 
cumplir con los compromisos in-
ternacionales. Estas capacidades 
no solo protegen la integridad 
territorial, sino que aseguran el 
control de rutas marítimas, espa-
cios aéreos, infraestructuras críti-
cas y la proyección de estabilidad 
en su área de influencia.

En el ámbito internacional, 
España debe consolidar su cre-
dibilidad. Un rearme responsa-
ble y una participación activa en 
operaciones multinacionales re-
fuerzan la cohesión europea y la 
seguridad colectiva de la OTAN. 
Una España capaz, equipada, in-
teroperable y tecnológicamente 
avanzada es un socio fiable, capaz 
de proteger rutas estratégicas, 
garantizar la libertad de navega-
ción, contribuir a la resolución 
de crisis y proyectar estabilidad 
regional. La autonomía estratégi-
ca europea solo será real si cada 

Estado miembro asume respon-
sabilidades efectivas; en este con-
texto, el rearme de España no es 
una elección opcional, sino una 
obligación ética y política.

La sociedad civil tiene también 
un papel crítico. La defensa no es 
solo responsabilidad de las Fuer-
zas Armadas: es una cuestión de 
conciencia y cultura estratégica. 
Comprender la relación entre in-
versión, soberanía y seguridad 
cotidiana fortalece la legitimidad 
democrática de las decisiones 
políticas y permite que la defen-
sa se convierta en una política 
de Estado, más allá de los ciclos 
electorales y las disputas parti-
distas. La implicación ciudadana 
garantiza apoyo a iniciativas de 
modernización, formación y resi-
liencia, y ayuda a prevenir que la 
defensa se perciba como un gasto 
prescindible.

Para los legisladores, la con-
clusión es clara: garantizar la de-
fensa del país requiere decisiones 

valientes, coherentes y sosteni-
das en el tiempo. La inversión en 
defensa no debe concebirse úni-
camente en términos militares, 
sino como un instrumento clave 
de cohesión nacional, resiliencia 
institucional y preparación fren-
te a crisis de distinta naturaleza. 
En este sentido, la planificación 
a medio y largo plazo debe ir 
acompañada de una inversión 
en defensa estable y previsible, 
orientada a la modernización tec-
nológica, la mejora de las condi-
ciones y la formación continua 
del personal, y la consolidación 
de una base industrial de defensa 
sólida, innovadora y competitiva. 
Estas inversiones constituyen un 
pilar estratégico para reforzar la 
soberanía, la independencia ope-
rativa y la proyección internacio-
nal de España. Posponer estas de-
cisiones implica asumir riesgos 
innecesarios frente a amenazas 
crecientes y un entorno geopolíti-
co cada vez más inestable.
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E l Plan Industrial y Tec-
nológico para la Seguri-
dad y la Defensa presen-
tado por el Gobierno en 
abril de 2025 se ha ma-

terializado con la aprobación de 
31 nuevos programas especiales 
de modernización (PEMs) para 
las Fuerzas Armadas que preten-
den actuar sobre las capacidades 
operativas y al mismo tiempo po-
tenciar el desarrollo del sector in-
dustrial de defensa español.

Desde un punto de vista fi-
nanciero su ejecución tendrá un 
impacto importante durante los 
presupuestos de la década 2026 a 
2035. También tendrá su impacto 
sobre potenciación tecnológica y 
capacitación industrial, y en rela-
ción con las capacidades operati-
vas necesarias, aunque en su de-
finición parece que han primado 
más consideraciones coyuntura-
les que otras basadas en un deba-
te estratégico profundo.

En el presente trabajo repasa-
remos el origen de los llamados 
programas especiales de moder-
nización, su desarrollo e impacto 
que han tenido hasta la fecha, y 
haremos un análisis de los últi-
mos programas aprobados para 
extraer algunas conclusiones.

PROGRAMAS ESPECIALES DE 
MODERNIZACIÓN 
En 1996 el Ministerio de Defensa 
español inició la aplicación de un 

procedimiento específico para la 
adquisición de grandes sistemas 
de armas. El conocido como ‘mo-
delo alemán’ se basaba en una 
colaboración con el Ministerio 
de Industria, que anticiparía a las 
empresas contratistas parte de 
la financiación necesaria a inte-
rés cero. El Ministerio de Defen-
sa, con cargo al capítulo 6 de su 
presupuesto, realizaría los pagos 
a las empresas, una vez recibidos 
los bienes de acuerdo con los hi-
tos contractuales establecidos. 
Finalmente, las empresas rein-
tegrarían los anticipos al Tesoro. 
Con este mecanismo para cada 
programa se establecen tres ca-
lendarios de anticipos, pagos y 
devoluciones de acuerdo con el 
esquema recogido en el gráfico 1.

La implantación de este mo-
delo estaba marcada por unas 
condiciones del entorno muy es-
pecíficas. Desde el punto de vista 
macroeconómico, España se en-
contraba en un momento compli-
cado. No era posible incrementar 
el presupuesto de Defensa para 
iniciar grandes programas de 
equipamiento, que necesitaban 
grandes inversiones. Al mismo 
tiempo, el modelo de Defensa 
español necesitaba una revisión. 
Era necesario adaptar las Fuer-
zas Armadas hacia la proyección 
exterior, e introducir cambios en 
el modelo de reclutamiento, ya 
que el servicio militar obligato-
rio estaba muy cuestionado. Una 
resolución del Congreso y el Se-
nado (BOCG, 6 de julio de 1998) 
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planteó estas dos ideas como las 
grandes líneas sobre las que esta-
blecer las reformas. La relaciona-
da con el personal, llevó a la plena 
profesionalización de las Fuerzas 
Armadas y a la suspensión del Ser-
vicio Militar Obligatorio. A la vez, 
se consideraba que unos Ejércitos 
profesionalizados y orientados al 
exterior necesitaban modernizar 
su equipamiento. La idea plantea-
ba, básicamente, que era necesa-
rio contar con unas Fuerzas Ar-
madas plenamente profesionales, 
con menos efectivos, pero mejor 
dotadas. Profesionalización y mo-
dernización se consideraron pro-
cesos íntimamente relacionados.

Además, en unos momentos 
en los que la industria de defensa 
mundial estaba iniciando proce-
sos de consolidación, la moder-
nización del equipamiento debía 
profundizar, como objetivo com-
plementario, en el desarrollo del 
tejido tecnológico e industrial de 
defensa, que había evolucionado 
notablemente desde principios 
de la década de 1980. Así, el ini-
cio del modelo se produjo en un 
contexto de potenciación de con-
tratistas principales e integración 
de parte del sector de defensa 
español en grupos internaciona-
les, con reducción de la presencia 
pública y una política que pasó de 
propiciar las compensaciones a 
favorecer los esquemas de coope-
ración industrial.

Así, partiendo de la premisa de 
que la contribución a la Defensa 
Nacional era una responsabilidad 
de todos los ministerios, y puesto 
que se planteaba el objetivo de-
rivado de potenciar la industria 
de defensa nacional, se estable-
cieron los programas especiales 
de modernización con apoyo del 
Ministerio de Industria, conside-
rando como tales a todos aque-
llos de gran complejidad indus-
trial y volumen económico, y los 
que derivasen del cumplimiento 
de obligaciones internacionales 
en los marcos OTAN/UE o se con-
siderasen vinculados a necesida-
des esenciales para la Defensa 
Nacional.

El acuerdo inicial entre los Mi-
nisterios de Defensa e Industria, 

firmado en octubre de 1996, ya 
había permitido iniciar los pro-
gramas Eurofighter EF-2000 y 
F100. Este acuerdo indicaba que 
los programas afectados permi-
tían desarrollar tecnologías estra-
tégicas que podían difundirse a 
otros sectores de actividad, con-
tribuían a crear empleo cualifica-
do y facilitaban la colaboración 
entre empresas a la vez que per-
mitían el crecimiento de empre-
sas integradoras. Además, desta-
caba el carácter estratégico de los 
programas que permiten “dotar a 
las Fuerzas Armadas de equipos 
que el contexto geopolítico actual 
les demanda”.

Entre 1996 y 2023 se han finan-
ciado a través de sucesivas aden-
das al convenio inicial, un total 
de 35 programas por importe 
conjunto de 67.275 millones de 
euros (M€) (2023) de los que el 
Ministerio de Industria anticipó 
alrededor de un tercio1. El reparto 
por sectores industriales del total 
de las inversiones en el periodo 
indicado en el gráfico 2.

LUCES Y SOMBRAS DEL 
MODELO
El modelo financiero de anticipos 
ha conseguido los objetivos que 
pretendía. Ha permitido dotar a 
las Fuerzas Armadas de sistemas 

modernos y de tecnología avan-
zada para obtener capacidades 
esenciales, a la vez que ha mejo-
rado la capacitación de la indus-
tria nacional para proporcionar 
tecnología en el estado del arte, 
y ha facilitado su participación 
en programas en colaboración y 
la internacionalización del sector 
español, especialmente en el sec-
tor aeronáutico.

Sin embargo, también ha te-
nido sus problemas. En primer 
lugar, y posiblemente como más 
importante, hay que citar que la 
viabilidad del esquema no se basa 
tanto en la capacidad del Minis-
terio de Industria en aportar los 
anticipos a las empresas, sino 
más bien en que el Ministerio de 
Defensa reciba en su presupues-
to las dotaciones necesarias para 
que pueda realizar los pagos co-
rrespondientes. Eso no siempre 
ha ocurrido y se ha tenido que re-
currir a diferentes fórmulas para 
complementar el presupuesto de 
tal manera que los compromisos 
se pudieran cumplir2. 

Las dotaciones en presupuesto 
no han ido parejas a las obligacio-
nes contractuales, lo que ha dado 
lugar a buen número de reprogra-
maciones que han afectado tanto 
a los calendarios de pago, como 
a los plazos de obtención de los 
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GRÁFICO 2. Inversiones PEMS 1996-2023.
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sistemas y al número de unidades 
contempladas que en muchos ca-
sos se han ido reduciendo con 
respecto a las previsiones inicia-
les. Las reprogramaciones han 
ido alargando los pagos más allá 
de los calendarios inicialmente 
previstos, lo que ha producido un 
alargamiento excesivo en algunos 
programas. Entre abril de 2001 y 
diciembre de 2009 se realizaron 
un total de 25 adendas al progra-
ma Leopardo y el programa tuvo 
51 prórrogas entre septiembre de 
2003 y marzo de 2015 casi todas 
con penalidades3.

Por otro lado, y siguiendo con 
los problemas financieros, el 
peso de compromisos derivados 
de contratos de programas espe-
ciales ha representado un volu-
men muy importante del total de 
disponibilidades para inversio-
nes, lo que ha condicionado las 
posibilidades de afrontar otras 
necesidades de material.

El problema financiero, a su 
vez, ha producido efectos sobre 
el planeamiento de fuerzas, tanto 
por las dificultades para obtener 
nuevas capacidades a medio y lar-
go plazo, como por el retraso de 
los programas y su impacto sobre 
otras necesidades de material es-
pecialmente relacionadas con el 
sostenimiento de los sistemas4. 
Por citar un ejemplo, los retrasos 
ocasionados en el programa S80 
llevaron a la necesidad de realizar 
programas de grandes carenas 
en los submarinos clase S70 para 
alargar su vida operativa más allá 
de lo inicialmente previsto. 

Aunque los problemas del 
modelo se habían detectado con 
anterioridad, estos tuvieron sus 
efectos más visibles en el perio-
do 2008 a 2016, cuando el pre-
supuesto consolidado pasaba de 
9.811 M€ a 6.628 M€ en 2016. Las 
inversiones reales que el año 2000 
suponían el 26% del total del pre-
supuesto pasaron a representar el 
7% en 2016.

Cuando en 2008 se produjo el 
desplome del presupuesto de De-
fensa hubo que hacer una repro-
gramación (ACM de 26 de diciem-
bre de 2008) que tan solo un año 
después hubo que revisar (ACM de 

23 de diciembre de 2009) para ex-
tender los pagos al periodo 2011 a 
2025. Las reducciones del capítulo 
6, que pasó de 2.038,3 M€ en 2008 
a 404 M€ en 2016 sobre presu-
puesto inicial, obligaron a recurrir 
a la fórmula de Real Decreto para 
poder abordar los pagos y resolver 
un problema que se había origi-
nado en 2010 cuando no se inclu-
yeron partidas en el presupuesto 
inicial del Ministerio de Defensa 
para abordar los pagos de los pro-
gramas con cargo a la aplicación 
presupuestaria 122 B.

En los años más duros, el des-
plome del mercado interior tuvo 
un importante efecto para las in-
dustrias, que en buena parte so-
brevivieron gracias a su actividad 
exterior, pero sobre todo para la 
operatividad de las FAS que tuvie-
ron graves dificultades para aten-
der a otras necesidades. 

En una situación presupues-
taria ciertamente restrictiva los 
pagos pendientes en 2014 eran 
de más de 22.000 M€ hasta el pe-
riodo 2030. La situación obligó 
a realizar hasta 6 reprograma-
ciones durante el periodo 2013 a 
2016 ante lo que el Tribunal de 
Cuentas advirtió de la necesidad 
de revisar el modelo. Sin em-
bargo, la situación se mantuvo 
y en 2017 se realizaron 4 nuevas 
reprogramaciones.

Según datos del Ministerio de 
Defensa, a 1 de enero de 2018 
estaban abiertos un total de 22 

PEMs por un importe de 30.114 
M€ con pagos pendientes por 
valor de 19.564 M€ entre 2018 y 
2030. A partir de ese momento se 
planteó una senda de crecimien-
to de las inversiones de acuerdo 
con los compromisos internacio-
nales adquiridos. Las previsiones 
contemplaban un incremento 
progresivo de las inversiones para 
abrir programas que permitiesen 
recuperar capacidades perdidas, 
modernizar sistemas existentes 
y adquirir otras nuevas. Sin em-
bargo, continuaron las deficien-
cias estructurales del modelo y 
su impacto sobre las disponibili-
dades en otras necesidades, espe-
cialmente sobre sostenimiento. 
El 8 de marzo de 2022, tan solo 
dos meses después de entrar en 
vigor el presupuesto de ese año, 
se realizó una reprogramación de 
pagos en los programas EF2000 
y A400M para generar hasta 
550 M€ en créditos para sosteni-
miento. Esa reprogramación con-
templaba un promedio de pagos 
para PEMs entre 2023 y 2027 de 
3.100 M€ anuales (un 25% del to-
tal del presupuesto inicial del Mi-
nisterio y 2/3 del capítulo 6). Los 
compromisos para el siguiente 
ciclo de planeamiento 2028-2033 
representaban unos 2.100 M€ 
anuales que condicionaban las 
prioridades de obtención de ca-
pacidades. Como aspecto positi-
vo de las actuaciones realizadas 
ese año hay que destacar que la 
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GRÁFICO 3. Evolución del capítulo 6 en % sobre total de presupuesto inicial. 

Fuente: elaboración propia con datos de Ministerio de Defensa.
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senda prevista para alcanzar el 
2% de PIB en 2029 (compromi-
so de Gales) permitía limitar el 
recurso a créditos de Industria 
puesto que el Ministerio de De-
fensa podría realizar, en teoría, 
inversiones continuadas con car-
go a fondos presupuestarios pro-
pios y huyendo de la “política de 
ciclos inversores”.

Las reprogramaciones han 
producido, además, incrementos 
de coste y reducción de alcance 
de los programas. Así la reprogra-
mación realizada en 2009 produjo 
un incremento de costes de hasta 
un 30% del total a la vez que alar-
gaba los plazos de obtención de 
algunos sistemas. Una posterior 
reprogramación de 2013 produjo 
un nuevo incremento de hasta un 
15% sobre el total de pagos pen-
dientes, así como la reducción 
del alcance de algunos progra-
mas (NH90 o Tigre) y un nuevo 
alargamiento de plazos de entre-
ga que quedaron condicionados 
a autorizaciones caso a caso por 
parte del Ministerio de Hacienda. 
Este problema está lejos de estar 
resuelto. En los Consejos de Mi-
nistros de 9 y 23 de diciembre de 
2025 se aprobaron sendas repro-
gramaciones de los programas 
F110 y S80 por importe de 443,64 
y 432,04 M€ respectivamente, que 
en el primero de los casos alargan 
los pagos hasta 2033.

Las capacidades operativas se 
han visto afectadas al igual que 
las industriales. El sector aero-
náutico ha ido cobrando cada 
vez mayor peso sobre los secto-
res naval y de plataformas terres-
tres. Los pagos para programas 
aeronáuticos entre 1996 y 2024 
alcanzaron hasta un 72% del to-
tal, mientras que el naval y el te-
rrestre suponían un 15 y un 13% 
respectivamente.

De forma resumida, la expe-
riencia demuestra que cuando la 
disponibilidad real del Ministerio 
para abordar inversiones es muy 
limitada o no está debidamente 
asegurada, se ven afectadas las 
capacidades operativas y los obje-
tivos de política industrial. La rea-
lidad durante los años más críti-
cos fue que se iban ajustando las 

necesidades a la realidad del pre-
supuesto condicionándose los 
objetivos de política militar e in-
dustrial. Una situación que plan-
tea la necesidad de contar con 
mecanismos que compaginen las 
estrategias operativas, tecnológi-
cas e industriales con las finan-
cieras para abordar los objetivos 
de la defensa. Algo que, por otro 
lado, obliga a establecer horizon-
tes de planeamiento y escenarios 
presupuestarios estables con un 
mínimo de nivel de compromiso 
político para limitar los efectos 
que un endeudamiento a medio 
y largo plazo excesivo condicio-
ne futuras inversiones. Al mismo 
tiempo la experiencia demuestra 
que las inversiones deberían rea-
lizarse con una visión estratégica 
huyendo de consideraciones eco-
nómicas coyunturales o de deci-
siones políticas de oportunidad 
sin evaluar su impacto.

En el plano orgánico, la expe-
riencia demuestra también que 
es necesario contar con una es-
tructura de gestión de progra-
mas adecuada, suficientemente 
dotada de personal, con proce-
dimientos ágiles y que puedan 
contar con créditos en cantidad 
suficiente y disponibles de forma 
oportuna. Unas ideas que se ha-
bían planteado de forma tempra-
na durante la revisión estratégica 
de la defensa de 2003 y sobre todo 
desde la propia Secretaría de Es-
tado de Defensa a finales de 2011, 
cuando se alertaba del riesgo de 
parálisis operativa de las Fuerzas 
Armadas si no se actuaba al mis-
mo tiempo sobre la financiación 
de las inversiones en sistemas de 
armas y en la reorganización del 
sistema de adquisiciones que se 
realizó parcialmente en 2014.

NUEVAS INVERSIONES.  
EL PLAN SÁNCHEZ
Tras el último debate sobre el es-
tado de la nación celebrado en 
julio de 2022, con la guerra de 
Ucrania ya empezada, se aprobó 
en el Congreso una resolución 
consensuada entre PSOE y PP que 
recuerda el carácter de política de 
Estado de la política de Defensa, 
que requiere acuerdos sostenidos 

en el tiempo y que contemplaba 
entre otras cosas la necesidad, 
por exigencias de seguridad pro-
pias, de alcanzar un presupues-
to de defensa que representase 
el 2% del PIB, con un 60% para 
equipamiento, y la necesidad de 
fortalecer la base tecnológica e 
industrial de defensa para favo-
recer el crecimiento económico y 
la creación de empleo. La resolu-
ción instaba al gobierno a elabo-
rar una ley de financiación de la 
defensa nacional con una progra-
mación plurianual para alcanzar 
ese objetivo del 2% del PIB. 

En esos momentos ya se ha-
bía planteado la necesidad de 
abordar un nuevo ciclo inversor 
asumiendo la premisa de incre-
mento progresivo del presupues-
to de Defensa para el ciclo de pla-
neamiento 2019-2024. Ese ciclo 
contemplaba inversiones en nue-
vos programas con cargo al pre-
supuesto ordinario, recurriendo 
parcialmente a prefinanciación 
de Industria.

Uno de los criterios que se con-
templaba en ese momento era el 
de limitar el horizonte temporal 
de pago de los programas a un 
máximo de 10 años y no realizar 
nuevas reprogramaciones para 
evitar sobrecostes y retrasos adi-
cionales en los programas. Las 
prioridades en política de adqui-
siciones eran las siguientes:
1. Garantizar la operatividad y dis-

ponibilidad de las capacidades 
disponibles: sostenimiento, 
modernizaciones y necesidades 
urgentes, adiestramiento, mu-
niciones y equipos CIS.

2. Recuperar capacidades: lan-
zacohetes, guerra electrónica 
(componente aéreo)

3. Renovar capacidades: sistemas 
C2, defensa aérea.

4. Obtener nuevas capacidades: 
RPAS y sistemas contra drones, 
ciberespacio, capacidades SAT-
COM y observación de la tierra. 

Las nuevas inversiones deberían 
abordarse con un calendario fi-
nanciero que lo hiciera compati-
ble con inversiones adicionales 
para el ciclo 2025-2030. Para ello 
la resolución acordada por los 
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dos grandes partidos consideraba 
necesario un acuerdo entre Ha-
cienda, Industria y Defensa que 
permitiese ofrecer un horizonte 
viable y sostenible para política 
de modernización de las FAS.

El acuerdo entre partidos re-
flejaba el acuerdo del Consejo de 
Ministros de 25 de julio de 2014 
en el que se asignaba a Defensa 
en colaboración con Industria, 
Economía y Hacienda la planifi-
cación, dirección, control y eje-
cución de políticas para el forta-
lecimiento de la industria. Las 
líneas maestras de la orientación 
política que se abordaba se refle-
jaron en la Estrategia Industrial 
de Defensa de 2023 que plantea 
tres principios básicos:
1.	 Aumentar la autonomía estra-

tégica en materia de industria 
de defensa.

2.	 Contribuir a la Europa de la 
Defensa.

3.	 Consolidar una base industrial 
y tecnológica nacional compe-
titiva y sostenible.

Siguiendo esos criterios, el pre-
supuesto de 2023 contemplaba 
abordar aproximadamente el 
40% de la deuda en el periodo 
23-26 y finalizar el resto de pagos 
de acuerdo con la situación de 
principios de ese año. Según los 
datos presupuestarios, en 2023 
los pagos totales pendientes para 
PEMs serían 37.000 M€ con un 
promedio entre 2024 y 2028 de 
4.500 M€. Aunque esos presu-
puestos contemplaban un incre-
mento notable en las inversiones, 
el peso de los compromisos de 
pago para programas especiales 
era del 82% del capítulo 6.

Se contemplaba, además, el 
inicio de 13 programas nuevos a 
ejecutar entre 2023 y 2029, con 
cargo a presupuesto de Defensa, 
por un importe total de 17.269,91 
M€. El reparto por sectores de es-
tos programas es el consignado 
en el gráfico 4.

Entre otros se contemplaban 
programas nacionales con tecno-
logía nacional (mortero embarca-
do o buques hidrográficos), pro-
gramas en cooperación bilateral 
(SIRTAP), programas nacionales 

con tecnólogos extracomunita-
rios (SILAM, misil C/C fase 2, o 
sistema de radio táctica) o pro-
gramas internacionales (susti-
tuto C15) y adquisiciones FMS 
(helicóptero multipropósito de la 
Armada, Patriot PAC3).

En esa fecha el compromiso de 
destinar al presupuesto de defen-
sa el 2% del PIB estaba fijado para 
2029 y se planteaba una senda de 
incremento de presupuesto pro-
gresiva e interesante que final-
mente no se ha consolidado.

Con el presupuesto de 2023 
prorrogado, en abril de 2025 el 
Consejo de Ministros “tomó co-
nocimiento” del llamado Plan 
Industrial y Tecnológico para la 
Seguridad y la Defensa destina-
do a “impulsar una nueva ola 
de innovación y reindustrializa-
ción, de empresa y empleo, en 
torno a las tecnologías de doble 
propósito que sirva para acele-
rar la modernización del tejido 
productivo español”. Según el 
documento difundido por Pre-
sidencia del Gobierno el plan 
“supone una inversión adicio-
nal” de 10.471 M€ hasta llevar el 
presupuesto a un total de 33.123 
M€ que supondría el 2% del PIB 
en 2025. El plan se articula sobre 
cinco pilares:

1.	 Mejorar las condiciones labo-
rales de la tropa y la prepara-
ción y el equipamiento.

2.	 Adquirir nuevas capacida-
des en telecomunicaciones y 
ciberseguridad.

3.	 Fabricar y adquirir nuevos equi-
pos de defensa y disuasión.

4.	 Reforzar capacidades duales 
de las FAS.

5.	 Mejorar las condiciones de 
seguridad de las fuerzas 
desplegadas.

El plan, impulsado desde Presi-
dencia del Gobierno, contempla 
la creación de un Comité Na-
cional de Seguridad y Soberanía 
Tecnológica que contará con un 
consejo asesor que, entre otras 
cosas, deberá velar por la inte-
gración de planes de participa-
ción industrial en los PEMs que 
se establezcan.

Para materializar este plan se 
han aprobado siete reales decre-
tos que regulan la concesión de 
préstamos para un total de 31 
programas especiales de moder-
nización por un importe total 
de 14.223,85 M€ a aportar en-
tre 2025 y 2032. De esa cantidad 
corresponde a la anualidad de 
2025 un total de 4.475 millones 
(31,46%). La mayor parte de las 
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GRÁFICO 4. Programas nuevos 2023

Fuente: Alternativas 2025.
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aportaciones a realizar por Indus-
tria (8.689,86 millones, el 61,09% 
del total) corresponden al perio-
do 2026-2029. La distribución de 
las aportaciones del Ministerio 
de Industria por sectores indus-
triales aparece en el gráfico 5; el 
reparto por empresas de los anti-
cipos se detalla en el gráfico 6.

Hasta diciembre de 2025 el 

Consejo de Ministros ha autoriza-
do contratos para 29 programas 
por importe cercano a los 30.000 
M€ y fechas de ejecución hasta 
2035. El resumen de programas 
aparece en el anexo. 

VALORACIÓN
Los nuevos programas pueden 
suponer un impulso interesan-

te para desarrollar capacidades 
operativas, favorecer el desarrollo 
industrial de defensa y potenciar 
el desarrollo tecnológico. Sin em-
bargo, la manera en la que el Plan 
se está ejecutando presenta algu-
nos puntos de inquietud.

En primer lugar, el protagonis-
mo que tiene en su elaboración la 
Presidencia del Gobierno podría 
ser un aspecto positivo puesto 
que materializaría la alta priori-
dad que debe tener la Política de 
Defensa, incluyendo su compo-
nente industrial. Sin embargo, el 
desarrollo apunta a que esta prio-
ridad podría estar motivada por la 
intervención del nivel político en 
la conformación del sector indus-
trial y en concreto por la voluntad 
de crear un “campeón nacional” 
y hay dudas de si responde a una 
verdadera reflexión estratégica 
sobre las necesidades de la De-
fensa Nacional. Es deseable que 
desde Presidencia del Gobierno 
se conceda prioridad a esta po-
lítica, pero una validación en el 
Parlamento del plan y de la legis-
lación derivada hubiera sido muy 
deseable.

En segundo lugar, hay que 
mencionar la incertidumbre so-
bre el escenario financiero. En 
un momento en el que no se dis-
pone de presupuestos generales 
del Estado se están contrayendo 
nuevos compromisos contrac-
tuales por una media de unos 
3.000 M€ para la próxima déca-
da. Si a corto plazo esto puede 
presentar dificultades, a medio 
y largo plazos puede condicionar 
las inversiones en otras necesi-
dades. Como la AIREF ha puesto 
de manifiesto de forma reitera-
da5, sería necesario disponer de 
mayor información para evaluar 
el impacto de los compromisos 
que se están adquiriendo sobre 
el conjunto de las cuentas pú-
blicas. Por otra parte, existen 
también dudas de si recurrir 
nuevamente al mecanismo de 
prefinanciación por Industria 
sin haber actuado sobre el mode-
lo es la solución idónea en lugar 
de incorporar al presupuesto del 
Ministerio de Defensa los crédi-
tos necesarios, especialmente 

GRÁFICO 5. Prestamos de Industria por sectores en % sobre total. 
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GRÁFICO 6. Prestamos de Industria por empresas en % sobre el total. 
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si se considera la previsión de 
incremento de estos anunciada 
por las autoridades políticas. 
Nuevamente surge la cuestión de 
si esta decisión se debe a consi-
deraciones específicas de políti-
ca industrial.

Entrando en una visión sobre 
capacidades tecnológicas, indus-
triales y operativas, el análisis de 
los programas aprobados presen-
ta también algunas cuestiones. 
Desde el punto de vista operati-
vo, sin entrar en valoraciones de 
detalle, su impacto parece muy 
desigual. Se están potenciando 
los programas navales, aparen-
temente en línea con lo especifi-
cado por la visión Armada 2050, 
aunque queda la incógnita sobre 
el futuro de la capacidad aerona-
val. Los programas de aviones y 
helicópteros, coherentes con los 
compromisos políticos adquiridos 
con Airbus, tienen su lógica indus-
trial y posiblemente continuarán 
incidiendo favorablemente sobre 
el sector aeronáutico, aunque se 
mantiene la incertidumbre sobre 
el futuro de la aviación de comba-
te de quinta generación, cuando 
hay diferencias importantes entre 
Francia y Alemania, y sobre los po-
sibles riesgos que puede suponer 
tener un único modelo de avión de 
combate. En el ámbito terrestre se 
plantean programas largamente 
anhelados en vehículos de com-
bate, sistemas de armas y comu-
nicaciones. Surgen dudas aquí so-
bre si cargar el peso de ellos sobre 
una única empresa es la solución 
adecuada y, además, si no se están 
olvidando otras necesidades ope-
rativas, como drones de pequeño 
tamaño o municiones por citar 
tan solo dos ejemplos. En la parte 
terrestre la gran incógnita es cómo 
va a responder la industria nacio-
nal en los programas aprobados 
y cuáles son las alternativas a ca-
pacidades esenciales tras la “des-
conexión tecnológica” con Israel, 
especialmente en lanzacohetes o 
sistemas de defensa contracarro. 
Una desconexión que por otra par-
te afecta también a capacidades 
operativas transversales como es 
la guerra electrónica. 

No parece que el plan haya 

considerado su impacto sobre 
otras necesidades (preparación y 
apoyo logístico). La experiencia 
demuestra que no conviene desa-
tender los costes de ciclo de vida. 
Por otra parte, los calendarios de 
ejecución de los programas no 
parece que respondan a los rit-
mos de adquisición y entrada en 
servicio de los sistemas. Los nue-
vos escenarios operativos recla-
man sistemas que puedan entrar 
en servicio en plazos cortos y que 
permitan la integración ágil de 
nuevas tecnologías.

En relación con las capacida-
des industriales hay dos factores 
adicionales. En el plano de de-
sarrollo tecnológico la realidad 
es que se está trasvasando la 
responsabilidad de potenciar el 
tejido nacional sobre tres empre-
sas: Airbus, Navantia e Indra. Una 
responsabilidad importante que 
la administración debería vigilar. 
Esto es especialmente relevante 
si se tiene en cuenta que, en al-
gunos casos, se va a contar con 
la colaboración de tecnólogos ex-
tranjeros extracomunitarios. 

Relacionado con este aspec-
to, la decisión del gobierno de 
invocar el artículo 346 del TFUE 
envía un mensaje equívoco hacia 
nuestros socios comunitarios y 
hacia la propia Comisión que 
está impulsando políticas de re-
fuerzo de la colaboración intra-
comunitaria. En este aspecto Es-
paña debería buscar en Europa 
socios afines y evitar quedarse al 
margen de las nuevas iniciativas 
industriales de defensa de la UE6. 
Esta colaboración europea es im-
portante puesto que es en ese 
terreno donde se está jugando 
buena parte de nuestro futuro. 
Si los cimientos nacionales para 
construir la defensa europea 
deben ser sólidos, igual de só-
lidos deben serlo los cimientos 
industriales. No habrá campeón 
industrial sólido si no contamos 
con una industria en la base que 
sea potente. Ese enfoque estraté-
gico con la mirada hacia Europa 
debería ser la base de la reestruc-
turación de nuestro sector indus-
trial y del impulso a las capacida-
des tecnológicas.

Finalmente apuntaremos el 
aspecto orgánico. Aunque en 
septiembre de 2024 se reorga-
nizó la Secretaría de Estado de 
Defensa con la creación de una 
nueva DIGEID para atender de 
forma más detallada la poten-
ciación de la industria de de-
fensa y su coordinación con los 
componentes operativo y tec-
nológico, este cambio orgánico 
no se acompañó de un refuerzo 
de personal en la estructura de 
adquisiciones ni de una modifi-
cación de la normativa. En estas 
condiciones el actual sistema de 
gestión está colapsado y puede 
estarlo aún más con la llegada de 
los nuevos programas. Las modi-
ficaciones legales y normativas 
necesarias para facilitar la ges-
tión y hacerla más ágil tampoco 
parece que estén en la agenda al 
menos a corto plazo.

CONCLUSIONES
Las actuaciones derivadas del 
Plan Industrial y Tecnológico 
plantean multitud de interrogan-
tes sobre si se está abordando 
una política de adquisiciones con 
una verdadera orientación estra-
tégica en sus vertientes operativa, 
tecnológica e industrial. 

Parece que las actuaciones se 
han tomado primando criterios 
de oportunidad política, con el 
foco centrado en la creación ace-
lerada de un campeón industrial 
nacional y alejada de los criterios 
que está marcando la UE para po-
tenciar la defensa común. En el 
plano más técnico la carencia de 
un horizonte financiero estable es 
motivo de inquietud, como lo es el 
impacto de los programas sobre 
otras necesidades. Se mantiene, 
por otra parte, el criterio de ciclos 
inversores en lugar de establecer 
criterios de inversión continuada 
que pudiera ser más acorde con la 
realidad actual. Esta realidad de-
muestra que contar con una base 
tecnológica e industrial amplia y 
sólida es muy necesaria. El Esta-
do ha cobrado un protagonismo 
excesivo en la conformación de la 
oferta industrial más allá de ejer-
cer su papel de regulador y promo-
tor de la actividad.
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El plan está condicionando el 
futuro de las FAS y de la industria. 
Su desarrollo “no puede estar 
guiado únicamente por cifras ni 
por objetivos económicos, socia-
les o industriales” porque “la revi-
talización de la defensa española 

sólo será sostenible si se basa en 
criterios estratégicos y de seguri-
dad nacional”7.

En lo que parece que hay acuer-
do generalizado es que el volu-
men económico que moviliza el 
plan puede ser una oportunidad 

extraordinaria para el futuro, si 
la sabemos aprovechar, y ante la 
que no podemos fallar. Será res-
ponsabilidad de todos trabajar 
con la vista puesta en el futuro 
para construir la Defensa que 
España necesita.

ANEXO. Relación de programas incluidos en el plan tecnológico e industrial.

EMPRESA PROGRAMA CONTRATO M€ INDUSTRIA M€ FIN REFERENCIAS

Navantia

BAC II 703,00 380,00 2032  RD 813/25 y ACM 13MAY25

Modernización F100 3.200,00 1.280,00 120 meses  RD 813/25 y ACM 25NOV

Modernización LPDs Pendiente 240,00  RD 813/25.

BAM EW 14,00 242,00 ACM 21OCT25 y RD 813/25. Fase de 
ingeniería 11 meses.

BHO Pendiente 150,00  RD 813/25.

ADS SAU

Sistrema de 
entrenamiento ITS-C 3.120,00 1.040,00 30-nov-35 ACM 28OCT25 y RD 848/25

Sistema de 
entrenamiento ITS-T 1.560,00 520,00 30-nov-32 RD 848/25 Y ACM 18NOV

AHE SAU

NH90 3ª FASE 1.785,00 1.000,00 ACM 21OCT25 Y RD 848/25
H135 FASE 2 237,00 100,00 ACM 21OCT25 Y RD 848/25 
Helicóptero formación 1.975,00 920,00 30-nov-35 RD 848/25 Y ACM 18NOV
Helicóptero 
multipropósito HACES 239,50 100,00 ACM 21OCT25 Y RD 848/25 

Indra

Lanzapuentes 315,70 190,00 30-nov-30 RD 915/25 y ACM 11NOV
Futuro carro 37,19 20,00 48 MESES RD 915/25, ACM 25NOV25
RADAR C/B 24,79 24,00 30-nov-28 ACM 28OCT25 Y RD 913/25
COAAS 1.686,64 820,00 30-nov-35 RD 913/25 Y ACMs 28OCT y 18NOV
Sistema de radio 
táctica SCRT 1.174,40 768,00 30-dic-34 ACM 28OCT25 Y RD 915/25

Ciber range 57,85 36,00 36 meses RD 913/25 y ACM 18NOV
CIBER SCOMCE 132,23 100,00 30-nov-28 RD 915/25 y acm 18nov
Lanzador embarcado 51,00 42,00 30-ago-28 RD 915/25, ACM 25NOV25

Aertec DAS UAS CLASE I 436,94 178,00 30-nov-29 RD 914/25 y ACM 18NOV
Hisdesat PAZ II 1089,85 1.011,85 RD 768/25 y ACMs de 20MAY y 24JUN 

Indra – EME

CONTRA UAS 36,58 17,00  RD 914/25

Proyección anfibia 306,23 150,00 30-nov-30 RD 915/25 Y ACM 18NOV

ATP RUEDAS 2.219,83 1.181,00 30-nov-34 RD 915/25, ACM 25NOV25
ATP CADENAS 4.516,36 1.821,00 30-nov-34 RD 915/25, ACM 25NOV25

Indra y ADS NGWS NACIONAL 700,00 350,00
RD 847/25 Y ACM 4NOV. Dos 
contratos: tecnológico nacional (Indra) 
y FCAS nacional (ADS).

Indra – Telefónica MC3 785,12 380,00 30-nov-35 ACM 28OCT25 Y RD 915/25

TESS Vehículo de apoyo a 
cadenas VAC 1.953,72 788,00 ACM 22AGO23 y RD 914/25

Cipherbit – Epicom Cripto 158,64 67,00 30-oct-30 ACM 28OCT25 Y RD 915/25

SBS Modernización de 
Pizarro fase I 288,76 176,00 30/11/31

RD 914/2025 y ACM 28OCT25. 
Modernización 261,82 M€. Contrato 
transmisiones 26,94 M€

UROVESA
Vehículo de exploración 
y reconocimiento 
terrestre VERT II

266,12 132,00 ACM 14OCT25

TOTAL 29.071,45 14.223,85

Fuente: elaboración propia.



 30 FACULTAD DE DERECHO. UNIVERSIDAD DE NAVARRA

NOTAS
1	 CALVO, C., FONFRÍA, A., y MARTÍ, C., El aumento del gasto en de-

fensa español. Financiación y necesidades. Fundación Alternativas. 
Informe nº 11/2025, (Madrid: Fundación Alternativas, 2025), 64.

2	 Tribunal de Cuentas. Informe de fiscalización de la financiación ex-
traordinaria de los programas especiales de armamento y material 
para las Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014. 30 de junio 
de 2016.

3	 LÓPEZ ALONSO, Balbino, Mejora de la eficiencia en los programas 
especiales de armamento. Trabajo de fin de Máster Universita-
rio en Política de Defensa y Seguridad Internacional. Universidad 
Complutense de Madrid. Junio de 2018, Anexo B.

4	 CALVO GONZÁLEZ-REGUERAL, Carlos, La década prodigiosa. 
IEEE. Documento de opinión 115/2019.

5	 AIREF. Informe sobre las líneas fundamentales de los presupuestos 
de las AAPP 2025 y 2026. 10 de abril y 31 de octubre de 2025.

6	 ARTEAGA, Félix, FIOTT, Daniel, y SIMÓN, Luis, ¿A por todas? El re-
nacer industrial de la defensa española y europea. Real Instituto 
Elcano. 25 de febrero de 2025

7	 SIMÓN, Luis, Entre dos aguas: Rusia, el sur y el futuro de la defensa 
española. Real Instituto Elcano. 13 de octubre de 2025. 

BIBLIOGRAFÍA
AIREF. Informe sobre las líneas fundamentales de los presupuestos de 

las AAPP 2025 y 2026. 10 de abril y 31 de octubre de 2025.
ARTEAGA, Félix; FIOTT, Daniel y SIMÓN, Luis. ¿A por todas? El renacer 

industrial de la defensa española y europea. Real Instituto Elcano. 
25 de febrero de 2025.

Boletín Oficial de las Cortes Generales (BOCG) de 6 de julio de 1998. 
Aprobación por los plenos del Congreso de los Diputados y del 
Senado del Dictamen de la Comisión Mixta no permanente para 
establecer la fórmula y plazos para alcanzar la plena profesionali-
zación de las Fuerzas Armadas.

CALVO GONZÁLEZ-REGUERAL, Carlos. La década prodigiosa. IEEE. 
Documento de opinión 115/2019.

CALVO, C., FONFRÍA, A., y MARTÍ, C. El aumento del gasto en defensa 
español. Financiación y necesidades. Fundación Alternativas. In-
forme nº 11/2025.

LÓPEZ ALONSO, Balbino. Mejora de la eficiencia en los programas es-
peciales de armamento. Trabajo de fin de Máster Universitario en 
Política de Defensa y Seguridad Internacional. Universidad Com-
plutense de Madrid. Junio de 2018.

Presidencia del Gobierno. Plan industrial y tecnológico para la segu-
ridad y la defensa. 23 de abril de 2025. 

SIMÓN, Luis. Entre dos aguas: Rusia, el sur y el futuro de la defensa 
española. Real Instituto Elcano. 13 de octubre de 2025. 

Secretaría de Estado de Defensa. Evaluación de los programas espe-
ciales de armamento (PEAs). Septiembre de 2011.

Tribunal de Cuentas. Informe de fiscalización de la financiación ex-
traordinaria de los programas especiales de armamento y material 
para las Fuerzas Armadas, ejercicios 2012, 2013 y 2014. 30 de junio 
de 2016.



 318  ENE 26

L a necesidad de tener 
un poder de disuasión 
adecuado a los riesgos y 
amenazas de un país exi-
ge la puesta en marcha 

de diversos instrumentos cuya 
importancia es difícil de obviar. 
Partiendo de una clara explica-
ción de la necesidad a la socie-
dad, la importancia de dotar pre-
supuestariamente, contar con el 
capital humano necesario y con 
los sistemas de armas más efica-
ces es una necesidad que tiene un 
coste. La seguridad no es gratis. 
Para alcanzar dicha seguridad 
en el plano militar es necesario 
todo un proceso de planeamiento 
que no está exento de problemas, 
entre los que destaca la dotación 
presupuestaria. 

Una política sin dinero no es 
una política. Esta frase es un clási-
co en las facultades de economía 
y tiene mucho de real. Sin embar-
go, surgen dos cuestiones clave 
a la hora de destinar recursos a 
cualquier política pública: cuánto 
y cuál es el coste de oportunidad. 
En el caso de la defensa, la restric-
ción presupuestaria ha marcado 
la historia de las últimas décadas, 
hasta que la presión externa ha 
obligado a España a incrementar 
el gasto y la inversión. En reali-
dad, no ha habido ninguna in-
tención de hacerlo, pero la reali-
dad y las presiones han hecho su 

Planeamiento y financiación  
de la defensa: qué, cómo y para qué
ANTONIO FONFRÍA
Universidad Complutense de Madrid. Academia de las Ciencias y las Artes Militares

trabajo. Con relación al coste de 
oportunidad, en caso de no dotar 
con las capacidades necesarias a 
las Fuerzas Armadas (FAS), el cos-
te sería extremadamente elevado 
si hubiese un conflicto. Por ello, 
la defensa ha de ser una priori-
dad de estado, siendo financiada 
acorde con las necesidades que 
impone la realidad. 

En el caso español, la premu-
ra, falta de planificación y falta 
de pensamiento estratégico están 
generando desequilibrios que ya 
se empiezan a vislumbrar. Una 
de las características más sobre-
salientes del ámbito económico 
de la defensa es la importancia 
y necesidad de políticas de largo 
plazo y de estrategias que sosten-
gan dichas políticas. Lamentable-
mente en numerosas ocasiones 
España no ha contado con una 
perspectiva estratégica que apor-
tara una dirección clara a las po-
líticas de Estado, algo que pasa 
factura a la política de defensa. 
La continuidad y coherencia se 
erigen, así como pilares básicos 
de la política de defensa, en gene-
ral, y de la política económica de 
defensa en particular. 

En este sentido, y por lo que se 
refiere a los aspectos económicos, 
resulta necesario –si no impres-
cindible–, una clara estabilidad 
y previsibilidad presupuestaria 
vinculada a las prioridades mar-
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cadas por el planeamiento de la 
defensa. La cuestión que surge en 
este punto es qué instrumentos 
pueden utilizarse para alcanzar 
dicho objetivo.

En las páginas siguientes se 
analizará una breve historia de 
la financiación de la defensa, 
seguido del análisis de algunos 
aspectos del planeamiento de la 
defensa, atendiendo a sus virtu-
des y limitaciones y aportando 
algunas ideas para su mejora. 
En el siguiente epígrafe se abor-
dará la necesidad de estabilidad 
y previsibilidad presupuestaria. 
El artículo termina con unas 
conclusiones. 

UN RECORRIDO HISTÓRICO 
SOBRE LA FINANCIACIÓN DE 
LA DEFENSA
Hasta el año 1980, la forma de 
presupuestar se encontraba par-
cializada y orientada a saber 
quién y en qué se gastaba el pre-
supuesto. Esta situación se ve 
modificada tratando de que la sis-
temática y racionalidad del gasto 
fuesen las guías básicas de la ges-
tión del presupuesto1, incluyen-
do posteriormente la eficiencia 
como aspecto consustancial a los 
usos presupuestarios.

La entrada de España en la 
OTAN en mayo de 1982 posee 
claros efectos económico-presu-
puestarios. Parece difícil desligar 
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dicha entrada en la Alianza de la 
promulgación de la Ley 44/1982 
sobre dotaciones presupuestarias 
para inversiones y sostenimiento 
de las Fuerzas Armadas. Esta Ley 
es consecuencia de la importante 
penuria que mostraban las FAS, 
tanto en material, como en la re-
muneración del personal, el sos-
tenimiento, etc. Así, el Objetivo de 
Fuerza Conjunta de 1980 dio pie 
a dicha norma, aunque el bienio 
1980-82 no consiguió la dotación 
de recursos económicos adecua-
da para el cumplimiento de los 
objetivos planteados. La Ley de 
1982 proponía unas dotaciones 
mínimas para inversiones y sos-
tenimiento que podrían elevarse 
en función de las circunstancias. 
Igualmente se abrió la puerta a la 
posibilidad de contratar en varias 
anualidades, incluso por encima 
de lo que dictaba la norma de la 
Ley General Presupuestaria, con 
el límite del 80% de los créditos 
previstos2. Se fijaba una cuantía 
de crecimiento del gasto en de-
fensa concreta, cuyo techo se en-
contraba en el 2,5%. 

Junto a este impulso presu-
puestario se trataba de estimular 
la industria de defensa española, 
es decir, ambos aspectos –presu-
puestario e industrial– iban de la 
mano, por lo que, ‘de facto’, se es-
taba realizando un planteamien-
to de estabilidad presupuestaria y 
de aplicación de una perspectiva 
que diera a las empresas cierta vi-
sión de las tendencias de futuro, 
al menos en términos económi-
cos. No obstante, su cumplimien-
to fue muy parcial y en 1987 hubo 
de promulgarse la Ley 6/1987 que 

tenía unos objetivos similares a 
la anterior, además de tratar de 
garantizar los suministros esen-
ciales para la defensa y la estabi-
lidad en las inversiones en I+D a 
fin de configurar las compras de 
futuro de este tipo de tecnologías. 
En este último caso se reconocía 
de manera implícita la falta de ca-
pacidad de desarrollos altamente 
tecnológicos por parte de la in-
dustria española.

Finalmente, la Ley 9/1990, con 
el mismo título que las anteriores, 
trata de crear un marco económi-
co-financiero para la moderniza-
ción y sostenimiento de las FAS, 
insistiendo en la importancia del 
largo plazo (emplazaba hasta el 
año 2000) y el interés del conoci-
miento de las tecnologías y capa-
cidades productivas existentes. 

Desde esos años hasta la ac-
tualidad ha habido cambios rele-
vantes en diversos ámbitos. Por 
una parte, el contexto geopolítico 
es muy diferente y las tensiones 
se han incrementado de manera 
muy sustancial. Además, se han 
alcanzado acuerdos tanto en el 
seno de la OTAN, como de la UE 
que presionan a los países a rea-
lizar un mayor esfuerzo en defen-
sa, aunque algunos de ellos han 
sido ampliamente incumplidos 
y otros, que aportan herramien-
tas utilizables para facilitar dicho 
incremento, no han sido utiliza-
dos por España. Sin embargo, es 
posible traer aquí las palabras de 
Busquets, refiriéndose a la tran-
sición, pero que es aplicable hoy 
en día diciendo que las Cortes 
pasan sobre el tema como “sobre 
ascuas”3. 

A partir de mediados de los 90 
y hasta el comienzo de la crisis de 
2008 el presupuesto de defensa se 
mantiene bastante constante en 
términos nominales, por lo que 
hay una clara pérdida de poder 
adquisitivo. A partir de la crisis, el 
presupuesto sufrió importantes 
recortes –llegando a ser superio-
res al 30%4, generando dos efec-
tos nocivos: la falta de capacida-
des renovadas que se quedaban 
obsoletas y la reducción drástica 
de la formación del personal de 
las Fuerzas Armadas. 

Sólo a partir de 2017 comien-
za a recuperarse el exiguo presu-
puesto de defensa, una vez que 
se sale de la profunda crisis que 
comenzara ocho años antes. Ni 
los Acuerdos de Cardiff firmados 
en 2014 con la OTAN, ni las acu-
ciantes necesidades de las FAS en 
prácticamente todos los ámbitos, 
impulsaron de manera clara los 
presupuestos5. Ni la guerra de 
Ucrania fue capaz de mejorar de 
manera sustancial la situación 
y hay que esperar hasta 2025 en 
que, tanto la UE6, como la OTAN7 
y, particularmente, EEUU ejercen 
una importante presión sobre los 
países europeos, especialmente 
España8, para que realmente co-
mience a darse un mayor impul-
so, tanto presupuestario como 
industrial9. 

En este contexto, y bajo el apre-
mio mencionado, durante 2025 
se plantea llegar al 2% del PIB, 
algo que se podría haber hecho 
de forma más pausada si duran-
te los diez años anteriores se hu-
biese llevado a cabo una política 
seria de defensa. Junto con este 
empuje y, por el lado de la oferta, 
se diseña una reestructuración de 
la industria de defensa que no se 
había planteado en los círculos 
del Ministerio de Defensa –de 
hecho no se contempla en la Es-
trategia industrial de Defensa pu-
blicada a mediados de 202310– y, 
en 2024, se erige como campeón 
nacional a la empresa Indra, que 
comienza a conformar un grupo 
empresarial, tanto por la vía de 
crecimiento orgánico como inor-
gánico, y absorbe la mayor parte 
de los recursos financieros que se 
presentan en el Plan Industrial y 
Tecnológico.

EL PLANEAMIENTO: 
PROBLEMAS Y SOLUCIONES
El planeamiento de la defensa tie-
ne por objeto trasladar objetivos 
políticos a un conjunto de capa-
cidades concretas que respondan 
a las necesidades de seguridad 
en el corto, medio y largo plazos. 
Frühling analiza cómo se aborda 
la incertidumbre en el contex-
to de diferentes formas ideales, 
típicas de la planificación de la 
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defensa, como es una cuestión 
de adecuación entre el análisis de 
tipos concretos de riesgos estraté-
gicos y su posterior codificación 
en requisitos11.

No es el objeto de estas líneas 
explicar el planeamiento de la 
defensa12, más bien es poner de 
manifiesto su importancia en 
distintos ámbitos –político, mili-
tar, económico, industrial, etc.–, 
y dónde se encuentran los princi-
pales cuellos de botella que pue-
den desvirtuar dicho proceso, así 
como sus resultados. 

En términos generales, el pro-
ceso de planeamiento trata de vis-
lumbrar el futuro de la seguridad 
en función de un amplio conjun-
to de variables tanto internas del 
país, como externas –conflictos, 
tensiones geopolíticas, etc.–, todo 
ello bajo un paraguas de elevada 
incertidumbre. Los actuales con-
flictos: Ucrania, Siria, Israel, el te-
rrorismo, los conflictos híbridos 
y en la zona gris, etc., han condu-
cido a un incremento del gasto 
en defensa que implica cambios 
en los sistemas de armas, en las 
relaciones de cooperación entre 
países, en la búsqueda de com-
plementariedad e interoperabi-
lidad en los sistemas y entre los 
países y todo ello conduce a im-
portantes cambios en las doctri-
nas, que quedan obsoletas a una 
gran velocidad y que imponen 
cambios relevantes dentro de las 
fuerzas armadas. A ello coadyuva 
el trepidante cambio tecnológico 
y su aplicación tanto a las armas 
cinéticas como a aquellas otras 
que actúan en el ciberespacio, por 
ejemplo. Esta situación exige una 
mayor flexibilidad de las FAS para 
adecuar sus estructuras y formas 
de actuar a un contexto extrema-
damente cambiante. 

Estos aspectos han de tenerse 
en consideración a la hora de rea-
lizar el planeamiento de la defen-
sa. Además, la propia elaboración 
implica la intervención de un 
conjunto heterogéneo de agentes 
–militares, civiles, políticos, ex-
pertos, gestores, industriales…–, 
con intereses que no siempre son 
convergentes y que pueden llegar 
a modificar de manera sustancial 

el resultado final del planeamien-
to. De hecho, tal y como expresan 
Håkenstad y Larsen, el proceso 
de planeamiento trata de desafiar 
y renegociar la relación entre civi-
les y militares, así como la orga-
nización burocrática del Estado, 
a medida que las amenazas a la 
seguridad evolucionan y proli-
feran13. Bien es cierto que, en el 
caso español, la organización 
burocrática del Estado práctica-
mente no se modifica, lo cual im-
pone una severa restricción a la 
necesaria flexibilidad. Más aún, 
las rigideces estructurales, el ex-
ceso de burocracia y la resistencia 
al cambio –en el conjunto de la 
Administración, en general y en 
el ámbito de la Defensa, en par-
ticular–, generan, desde retrasos 
en la toma de decisiones, hasta el 
mantenimiento de “tradiciones” 
históricas que a día de hoy care-
cen de sentido14. 

En este sentido, el planea-
miento español cuenta con un 
conjunto de agentes que partici-
pan en su elaboración. Se puede 
distinguir las autoridades que 
participan de manera normativa 
de aquellos cuyo papel es más de 
asesoría externa y orientación de 
algunos aspectos –expertos civi-
les, empresas, etc.–. Igualmente, 
se basa en varios tipos de planea-
mientos que en su suma suponen 
el planeamiento de la defensa: el 
planeamiento militar –de fuerza y 
operativo–, y el planeamiento de 
recursos, que incluye los financie-
ros materiales y humanos. 

Por lo que respecta al plano 
económico, tal y como expresa la 
Orden Ministerial 60/2015, de 3 
de diciembre, por la que se regula 
el proceso de Planeamiento de la 
Defensa “es necesario establecer 
una trazabilidad entre las necesi-
dades para alcanzar las capacida-
des y la aplicación de los recursos 
financieros para su consecución”. 
Sin embargo, la eterna escasez 
de recursos dedicados a la polí-
tica de defensa ha sido la tónica 
general hasta 202515. En este sen-
tido, Breitenbauch y Jakobsson 
explican que es necesario facilitar 
la flexibilidad futura permitien-
do la realización de prioridades 

presupuestadas como priorida-
des políticas y ejecutables desde 
el punto de vista financiero16. En 
definitiva, es necesario que el pla-
neamiento de la defensa se dote 
presupuestariamente para alcan-
zar los objetivos propuestos. 

La eficiencia en la asignación 
de los recursos de todo tipo y, 
particularmente los financieros, 
deberían ser uno de los factores 
clave del planeamiento. Ello por 
varios motivos. Por una parte, el 
propio uso eficiente de los recur-
sos es un aspecto al cual debe di-
rigirse el uso de los recursos pú-
blicos. Por otra parte, tal y como 
expone Keupp, dicha eficiencia 
es difícilmente alcanzable en el 
contexto de una economía plani-
ficada y centralizada como es la 
de defensa, con un único deman-
dante, restricciones a la compe-
tencia, mercados cautivos a largo 
plazo, asimetrías de información, 
etc.17

Con relación, particularmente, 
a las cuestiones de competencia y 
mercados cautivos, la aplicación 
indiscriminada del artículo 346 
del TFUE –algo que han practi-
cado todos los países de la UE 
de manera intensa para evitar la 
competencia externa–, supone 
que, en el tramo final del planea-
miento, en el cual se deciden las 
capacidades y su adquisición, 
puede darse la paradoja de que 
no se compren las más adecua-
das a fin de proteger el mercado 
nacional e impulsar la industria 
del país. De hecho, no deja de ser 
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paradigmático que aún con los 
profundos cambios que se están 
produciendo en el contexto inter-
nacional, los sistemas que se de-
mandan hayan cambiado de ma-
nera muy lenta, incluso algunos 
de ellos sigan siendo los mismos 
que los que se requerían una dé-
cada atrás18. 

Debido a ello, y considerando 
el largo plazo, los intereses indus-
triales nacionales pueden llegar 
a suponer una restricción debido 
a las limitaciones industriales y 
tecnológicas, alcanzando un su-
bóptimo respecto de lo que sería 
posible alcanzar en condiciones 
de mercado abierto19. Así, tal y 
como exponen Domínguez y Fon-
fría, las ganancias de eficiencia de 
la industria española de defensa 
son muy limitadas20, lo cual im-
plica la necesidad de mayores in-
versiones en capital físico, huma-
no e I+D orientadas a responder 
a las demandas de los ministerios 
de defensa, particularmente del 
español.

ALGUNAS IDEAS PARA UNA 
FINANCIACIÓN ESTABLE Y 
PREVISIBLE
Durante, al menos, los últimos 
quince años los políticos de di-
versos colores del espectro han 
sido conscientes de la necesidad 
de dotar presupuestariamente a 
la defensa de manera estable y 
predecible, tanto por la necesi-
dad de conocer los presupuestos 
de manera realista21, como de 
dar señales claras a la industria 
de hacia dónde y en que cuantía 
se va a orientar y ejecutar dicho 
presupuesto. Sin embargo, aun-
que nominalmente todo eran 
bendiciones, la realidad ha sido 
muy distinta. Por una parte, no 
se ha avanzado un ápice en este 
sentido. Los costes en votos, el 
desconocimiento del sector y de 
su relevancia por parte de los po-
líticos, el miedo a que la sociedad 
no entendiese la necesidad –algo 
que tampoco han explicado–, y 
una evidente falta de visión es-
tratégica, han conducido a una 
situación que sólo se ha resuelto 
a base de presiones, como se ha 
expuesto. 

El planeamiento de la defensa, 
al igual que cualquier otro basa-
do en un cierto soporte estraté-
gico y de visión del futuro de los 
riesgos, amenazas y, por ende, 
de las necesidades de seguridad 
para el país, ha de asentarse en 
recursos de todo tipo. A la vista 
de esto, sería adecuado que una 
norma –el rango de esta sería un 
aspecto que debatir, dependien-
do de la situación política y de la 
necesidad estratégica–, incorpore 
una descripción de las capacida-
des que pretende alcanzar, tanto 
en términos de personal, como de 
los sistemas fundamentales. Así 
el Parlamento podría analizar los 
aspectos estratégicos junto con 
los tradicionales de financiación. 

Lamentablemente, “las nece-
sidades futuras se van abordan-
do, con frecuencia, por criterios 
de oportunidad política o me-

ramente contables sin contras-
tar sus efectos sobre la política 
industrial, las empresas o sobre 
las capacidades de las FAS. Así el 
planeamiento de Defensa no sólo 
adolece de una falta de horizon-
te estable, sino que, además, se 
realiza de una forma poco coor-
dinada entre los objetivos de ca-
pacidades militares y los de polí-
tica industrial. A este problema se 
añade que los órganos de planea-
miento no disponen de visibili-
dad global sobre todas las fuentes 
de financiación disponibles (pre-
supuesto, fondo de contingencia 
y generaciones de crédito) ya que, 
como se ha dicho, algunas de 
ellas son discrecionales y no res-
ponden a una estrategia o plan-
teamiento previo”22. 

Por otra parte, la forma de fi-
nanciación a través de los crédi-
tos del Ministerio de Industria 
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condiciona el planeamiento mi-
litar. Aunque ya se ha propues-
to anteriormente, parece más 
lógico un planteamiento en el 
que el Ministerio de Economía y 
Hacienda fije unos umbrales de 
financiación asumibles, tenien-
do en cuenta factores como la 
evolución del PIB, déficit y deuda 
públicos, marco europeo de fi-
nanciación y la política industrial 
que se va a llevar a cabo, así como 
unir esta última con la política 
tecnológica. De esta manera, el 
Ministerio de Defensa tiene la po-
sibilidad de abordar los sistemas 
que requiera en ese marco gene-
ral tras un debate parlamentario 
profundo, como se hace en otros 
países de nuestro entorno. Esto 
incluiría la posibilidad de rein-
vertir en Defensa, total o parcial-
mente, las devoluciones al Tesoro 
de la parte correspondiente de los 
compromisos de pago actuales, o 
la adecuación de las recepciones 
a la contabilidad nacional23. 

Abundando en este aspecto, 
los anticipos a empresas debe-
rían exigir algún tipo de cofinan-
ciación empresarial a las apor-
taciones de la administración y 
no concederse a tipos de interés 
nulos, de forma que el riesgo sea 
compartido y haya incentivos al 
cumplimiento de los plazos y ca-
lidades establecidos. 

En definitiva, una Ley de Cri-
terios de Financiación de la De-
fensa permite un horizonte de 
inversiones estable, evita “sustos 
estratégicos” como los que se vi-
ven desde el año 2022 y la toma de 
decisiones improvisadas y a corto 
plazo. Si esta norma se vincula a la 
evolución de ciertas variables eco-
nómicas –PIB, inflación, etc.–, y a 
las necesidades del planeamiento 
a medio y largo plazos –con sus 
revisiones oportunas–, permitiría 
utilizar todo tipo de recursos de 
manera más adecuada, dotando 
de las capacidades necesarias a 
las FAS en un horizonte temporal 
relativamente corto. Ello debido a 
que mantener una senda clara a 
largo plazo evita desviaciones ele-
vadas con relación a los ‘inputs’ 
necesarios y a los ‘outputs’ que se 
pretenden conseguir. 

Igualmente, la mayor previsi-
bilidad de las necesidades y de 
los recursos necesarios para su 
adquisición reduce el impacto del 
endeudamiento en las cuentas 
de defensa y hace más sencillo el 
control parlamentario sobre los 
recursos y el resultado de su apli-
cación. Un primer paso, sencillo, 
es la inclusión de las operacio-
nes de mantenimiento de la paz 
(OMP), en el conjunto del presu-
puesto, haciendo transparentes 
las dotaciones y utilizando los re-
cursos de manera más eficiente24. 

A todo ello ayudarían dos as-
pectos esenciales. Dado que la 
adquisición de los sistemas es 
un proceso administrativamente 
muy largo–-aunque en 2025, se 
acortó sustancialmente evitan-
do la competencia del mercado 
a través de la asignación directa 
de los recursos apelando al art. 
346 del TFUE, a causa de las pri-
sas para cumplir con el esfuerzo 
del 2% del PIB–, es absolutamen-
te fundamental simplificar la Ley 
de Contratos del Sector Público 
–LCSP–. Y, en segundo lugar, la 
propia Ley Presupuestaria, de 
manera que la coordinación con 
el Ministerio de Hacienda sea ágil 
y no suponga problemas adicio-
nales a la propia generación de 
créditos y su utilización25.

CONCLUSIONES
El elevado incremento de recur-
sos que se ha puesto en marcha 
durante 2025 y, previsiblemente, 
los sucesivos, impone la necesi-
dad de un uso más adecuado de 
los mismos, a partir de plantea-
mientos que tengan en conside-
ración cierta racionalidad econó-
mica y política.

El planeamiento de la defen-
sa trata de imprimir una parte 
de dicha racionalidad a través 
de la unión entre las prioridades 
políticas y las necesidades de la 
defensa utilizando instrumentos 
que permitan vislumbrar ciertas 
características del futuro en el 
cual habrán de desenvolverse las 
FAS. No obstante, hay diversas di-
ficultades –más allá de la propia 
complejidad del sistema de pla-
neamiento–, que tienen que ver 

con la política y su elevado desco-
nocimiento –incluso desinterés– 
por la defensa26, la industria, que 
trata de maximizar los ingresos 
por ventas de sistemas desarro-
llados y que asume parcialmente 
los riesgos de nuevos desarrollos 
tecnológicos27 –aquí surge la im-
portancia de ciertas zonas de con-
fort industriales–. 

En este entramado, la financia-
ción juega un papel fundamental. 
La escasez tradicional de recursos 
para la política de defensa impo-
ne una severa restricción: las ca-
pacidades y doctrinas se quedan 
obsoletas con rapidez y la seguri-
dad se reduce. En estas líneas se 
han planteado dos posibles so-
luciones: revertir a Defensa par-
te de los recursos que financian 
los PEM que han de devolver las 
empresas por los créditos que 
han recibido del Ministerio de In-
dustria y una norma de criterios 
de financiación que estabilice y 
permita conocer con elevada cer-
tidumbre cuanto y en qué se va a 
invertir en defensa en el medio y 
largo plazos. 

Esa ley podría regular de forma 
general diferentes aspectos, a tra-
vés de un esquema que modifique 
lo menos posible las finanzas pú-
blicas, pero que permita satisfa-
cer las necesidades militares, ha-
cer política industrial y progresar 
hacia los diversos compromisos 
que España ha adquirido tanto 
con la OTAN, como con la UE para 
los próximos años. 
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E l mundo está cambian-
do, y lo está haciendo 
muy rápido. No se trata 
solo de que cambien sus 
agregados, sino tam-

bién, y mucho más importante, 
de que cambian las relaciones, 
los equilibrios y los contrapesos 
entre ellos.

Hoy parece que buscar las re-
ferencias del mundo actual en 
las conferencias de Yalta y Pots-
dam es fiarlo todo demasiado 
atrás en el tiempo y demasiado 
lejos. Incluso si se incluye en el 
algoritmo la Guerra Fría, la caída 
del muro de Berlín, la disolución 
de la Unión Soviética o el poder 
transformador de la sociedad mo-
derna que es imputable a la pro-
liferación de las redes sociales, la 
inteligencia artificial, los flujos 
migratorios, el cambio climático 
o el reordenamiento de las comu-
nidades humanas más avanzadas 
a impulsos o socaire de los dere-
chos de las minorías, la igualdad 
y las políticas de género.

El mundo ya no es aquello 
en lo que se convirtió después 
de 1945, y esto debe ser interio-
rizado cuanto antes. Rusia ha 
reverdecido en los campos de 
‘chernozem’ ucranianos modos 
de hacer política que, al menos 
en el continente europeo, se con-
sideraban feliz –e ingenuamen-
te– superados. China da codazos 

Pasado, presente y futuro de  
los gastos de defensa en España
JUAN C. DOMINGO GUERRA
General de División (R)

para hacerse en la primera divi-
sión mundial el hueco que sin 
duda le corresponde a su pujan-
za geopolítica, económica, mili-
tar o demográfica. 

Después vendría el desanclaje 
de la seguridad euroatlántica pro-
movido por la nueva administra-
ción republicana de EEUU –algo 
ya anticipado por otras legislatu-
ras demócratas–, la indecorosa 
negativa a seguir cooperando con 
Ucrania sin recibir contrapresta-
ciones económicas, la indisimu-
lada simpatía por el autócrata 
ruso y la aceptación de sus tesis 
sobre los orígenes de la guerra, 
el burdo –aunque justificado– re-
proche a la insolidaridad europea 
a la hora de compartir el esfuerzo 
militar aliado, las reclamaciones 
territoriales contra la soberanía 
de Canadá y Dinamarca, la decla-
ración de una guerra comercial 
‘urbi et orbi’ con la indiscrimi-
nada –y frecuentemente caótica– 
imposición de nuevos aranceles y 
los tics autocráticos en la política 
interior norteamericana.

De alguna manera, todo lo 
anterior constituye un escenario 
sumamente perturbador, en el 
que EEUU ha pasado de ser una 
garantía de la seguridad occi-
dental a parecerse mucho a una 
amenaza.

Ciertamente, el mundo occi-
dental está dando claras muestras 

de estrés. El que en este contexto 
Europa haya decidido dotarse de 
una política de defensa autóno-
ma dista mucho de ser una fri-
volidad. Tampoco parece que tal 
cosa vaya a ser un factor más de 
riesgo, como se predica desde al-
gunas posiciones políticas, sino 
una forma prudente de hacer 
todo lo necesario para que el peor 
escenario posible no llegue a ser 
nunca una realidad.

En este escenario, España no 
ha dejado de emitir mensajes 
equívocos desde que se inició el 
debate sobre el papel al que Euro-
pa debía aspirar en lo que tuviese 
que ver con el futuro del conti-
nente. Y esto nos introduce en la 
cuestión capital del papel que la 
ideología tiene en España cuando 
se trata de dirimir las cuestiones 
que tienen que ver con la defensa.

La discusión pública sobre 
los grandes pilares en los que se 
sostiene el Estado del bienestar 
(sanidad, educación o pensiones, 
por ejemplo) suele pivotar sobre 
la prioridad de las políticas de 
gasto que se asocian a cada uno 
de ellos, el alcance de la inversión 
pública o la extensión de los dere-
chos de que se trate. 

En el caso de la política de 
defensa, un bien público funda-
mental para el mantenimiento 
de los derechos fundamentales y 
las libertades públicas, el deba-
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te se centra, al contrario que en 
las otras políticas, no solo en la 
mayor o menor participación en 
el gasto estatal, sino en su mera 
necesidad. Esta patología de la 
sociedad española, ajena a lo que 
suele ser habitual en otras latitu-
des, es la que aconseja que, en lo 
que sigue, no se olvide el papel 
distorsionador que, en España, 
pueda tener la ideología.

Y es que hay cosas que aquí 
nunca se han entendido bien. El 
modelo de seguridad compartida 
que representa la Organización 
del Tratado del Atlántico Norte 
(OTAN) y el de seguridad común 
que es más propio de la Unión 
Europea (UE) exigían, ambos, que 
las inquietudes que albergasen 
las naciones miembros fueran 
también compartidas. Es esta una 
percepción nuclear de la propia 
existencia de cada coalición, re-
sumida en el concepto de solida-
ridad. Una manifestación como la 
del presidente del Gobierno espa-
ñol en los márgenes de la cumbre 
de La Haya (Países Bajos), en el 
mes de junio de 2025, rechazan-
do el acuerdo mayoritario, con-
virtió a España ‘de facto’ en una 
presencia tóxica, como antes lo 
fueron en la UE –y algunas toda-
vía lo son– aquellas naciones que, 
a pesar de los hechos, mantuvie-
ron relaciones privilegiadas con 
Vladimir Putin, contraviniendo 
así las recomendaciones de la Co-
misión Europea. 

Las capacidades militares de 
las Fuerzas Armadas (FFAA) son 

el soporte en el que se sustenta el 
concepto de disuasión, lo que es 
bien conocido (aunque no siem-
pre aceptado con la misma gene-
ralidad). Menos atención ha reci-
bido la interpretación entrópica 
del poder militar. Sin embargo, 
debe ser admitido que una pérdi-
da de capacidades de los ejércitos 
puede hacer que se rebase el um-
bral a partir del cual una deficien-
te preparación o dotación de las 
unidades militares contribuiría a 
la ruptura del equilibrio regional, 
siendo un estímulo para la gene-
ración de conflictos. 

Se tratará de hacer en las pá-
ginas que siguen un análisis de 
la evolución de los gastos de de-
fensa (GD) en España, aceptando 
desde ahora mismo ―como antí-
doto contra la melancolía―, que 
nada de lo que aquí se diga calará 
en quienes no sean capaces de 
despojarse, aunque solo sea mo-
mentáneamente, de los prejui-
cios existentes sobre la FFAA y la 
defensa.

EL ESFUERZO ESPAÑOL EN 
DEFENSA. ANTECEDENTES
El presupuesto de defensa se in-
cluye en una ley general presu-
puestaria que se aprueba cada 
año ―o así debería ser―. Va pre-
cedida por la aprobación del te-
cho de gasto y el objetivo de esta-
bilidad, y será sometida, ya como 
proyecto de ley, a un intenso de-
bate parlamentario.

En oposición al presupuesto, 
los GD son otra cosa bien dis-

tinta, contabilizándose entre los 
mismos las partidas en las que 
realmente se concreta cada año el 
esfuerzo nacional en defensa.

La OTAN estableció en la dé-
cada de 1950 los criterios que 
las naciones deberían satisfacer 
para anotar un gasto entre los de 
defensa. Esos criterios han sido 
adoptados por la mayor parte 
de las instituciones de prestigio 
que se ocupan de estos temas. 
Someramente enunciados, serán 
considerados GD: los propios de 
las FFAA; los que satisfacen la 
parte alícuota del presupuesto 
común de la Alianza; los de otros 
ministerios ajenos al de Defensa 
cuando tal cosa proceda; los de 
inspección, almacenamiento y 
destrucción de armamento, equi-
po y munición; los debidos a ope-
raciones, incluidas las de man-
tenimiento de la paz (OMP) y las 
humanitarias; los gastos en inves-
tigación y desarrollo asociados a 
la defensa; las pensiones del per-
sonal militar y del civil al servicio 
de la Administración militar reti-
rado o jubilado y la asistencia mi-
litar y financiera prestada a países 
amigos o aliados.

En realidad, y en aquellos le-
janos años a los que se ha hecho 
referencia, la OTAN no pretendía 
tutelar ‘cómo’ las naciones admi-
nistraban sus dineros, sino solo 
tomar nota de ‘cuánto’ gastaban. 
Era, por tanto, una perspectiva 
exclusivamente contable. Como 
después se explicará, no todas las 
partidas antes enumeradas incre-
mentan las capacidades militares 
de los ejércitos. Algunas, incluso, 
contribuyen a minorarlas.

Esta certeza es la que dio pie a 
la crucial distinción entre gastos 
en defensa y gastos en defender-
nos, lo que da pie a que se clasi-
fiquen en dos grupos que sirvan 
más adelante para describir me-
jor la situación de España: el pri-
mer grupo estará formado por los 
gastos funcionales (GF), que son 
aquellos que tienen su correlato 
en las capacidades características 
de las FFAA. El segundo grupo es 
el de los gastos no funcionales 
(GNF): aquellos que, por el con-
trario, no solo no aportan capa-

AQUÍ EL 
DEBATE SE 
CENTRA EN 
LA MERA 
NECESIDAD 
DEL GASTO 
SOCIAL. ESTA 
PATOLOGÍA DE 
LA SOCIEDAD 
ESPAÑOLA, 
AJENA A LO 
QUE SUELE 
SER HABITUAL 
EN OTRAS  
LATITUDES, 
ES LA QUE 
ACONSEJA 
QUE NO SE 
OLVIDE EL 
PAPEL
DISTORSIONA-
DOR QUE, EN 
ESPAÑA,  
PUEDA TENER 
LA IDEOLOGÍA



 398  ENE 26

cidades a las FFAA, sino que en 
muchos casos las restan.

El gráfico 1 muestra la evolu-
ción de los GD en España entre los 
años 1960 y 2025, medidos como 
porcentaje del producto interior 
bruto (PIB). La introducción de 
referencias históricas permitirá 
hacer algunas observaciones.1 2

Poniendo el foco en el periodo 
democrático, la I legislatura fue 
centrista (Suárez y Calvo–Sotelo, 
1979-1982). La II, III, IV, V, VIII, IX, 
XIII, XIV y XV fueron socialistas, 
solos o en coalición (González, 
1982-1996; Zapatero, 2004-2011; 
Sánchez, 2019-…). Los populares 
gobernarían durante las legislatu-
ras VI, VII, X, XI y XII (Aznar, 1996-
2004; Rajoy, 2011-2019). 

Un análisis cualitativo de la 
curva permite observar que la 
línea que representa la tenden-
cia tiene una pendiente negativa 
muy pronunciada durante todo el 
periodo estudiado. 

La participación de los GD en 
el PIB alcanzó su máximo (3%) 
entre los años 1984 y 1985, valor 
que ya no se volvería a alcanzar.

La profesionalización total de 
los ejércitos, que finalmente ha-
bía quedado fijada para el día 31 

de diciembre de 2001, no vino 
acompañada de un mayor esfuer-
zo inversor en defensa. El que se 
mantuviese el nivel de gasto men-
guante a partir de 2003 es una 
prueba de que el Gobierno no ha-
bía interiorizado que un ejército 
profesional tenía forzosamente 
que ser más caro, lo que, en un 
escenario de recursos financie-
ros escasos, solo podía agudi-
zar la endémica situación de los 
ejércitos.

En todo este período hubo eje-
cutivos de izquierda y de derecha, 
lo que viene a confirmar que, con 
independencia de su orientación 
ideológica, los diferentes Gobier-
nos, careciendo de inquietudes 
de seguridad, se habían limitado 
a tomar nota del desinterés de 
la sociedad española por estas 
cuestiones. 

En ausencia de esas inquie-
tudes, el último tramo, a partir 
de 2016, es más el resultado de 
presiones internacionales que 
de convicciones. Efectivamente, 
la cumbre de la OTAN que se ce-
lebró en 2014 en Cardiff acordó 
establecer su índice de solidari-
dad en un porcentaje de gasto 
en defensa del 2% con relación al 

PIB, nivel que debería alcanzarse 
en diez años y del que España es-
taba muy lejos. También ayudó 
que en los meses de junio y julio 
de 2016 se publicasen el informe 
1.155 del Tribunal de Cuentas y la 
sentencia de 7 de julio del Tribu-
nal Constitucional, que pondrían 
coto a la práctica habitual de ma-
quillar los presupuestos por el 
procedimiento de derivar a modi-
ficaciones de crédito posteriores 
compromisos contractuales que 
eran bien conocidos en el mo-
mento en el que se elaboraron las 
cuentas anuales.

El comportamiento de la curva 
en el ejercicio 2025 es el reflejo 
contable de la respuesta que el 
Gobierno español había prepara-
do a lo que se anticipaba como 
una cumbre de jefes de Estado y 
Gobierno de la OTAN polémica 
( junio de 2025). En ella se daba 
por descontado que la delegación 
estadounidense sería especial-
mente beligerante con aquellos 
socios que se mostrasen renuen-
tes a contribuir a la defensa co-
lectiva como se había acordado. 
Estaba en juego, incluso, la vigen-
cia del vínculo transatlántico; en 
suma, la permanencia de EEUU 
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GRAFICO 1. Evolución de los GD como porcentaje del PIB. 

Fuente: elaboración propia con datos del World Bank1 desde 1960 hasta 2023. Las estimaciones de 2024 y 2025 se han 
obtenido en la página web de OTAN2. 
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como principal garante de la se-
guridad europea.

En un escenario tan complica-
do, la posición de España era ex-
tremadamente delicada: con un 
1,28% de gasto en defensa en el 
ejercicio de 2024, era el país que 
menos aportaba a la defensa alia-
da, lo que presagiaba embarazo-
sas referencias.

Para sortear una situación tan 
incómoda, y además de promo-
ver una revisión de las cuentas 
de 2024, el Consejo de Ministros 
del día 22 de abril de 2025 apro-
bó de urgencia el Plan Industrial 
y Tecnológico para la Seguridad 
y la Defensa (PITSD), que incluía 
créditos suplementarios por valor 
de 10.471 millones de euros (M€), 
cantidad con la que se pretendía 
corregir el diferencial español 
con la mayor parte de los aliados.

La OTAN mostraría su bene-
volencia con la delicada posición 
de España en el comunicado emi-
tido en junio de 2025, en el que 
además de corregir la contribu-
ción española de 2024 –que pasa-
ba a ser del 1,43%–, se reconocían 
ahora, gracias al Plan reciente-
mente aprobado, unos gastos es-
timados para el ejercicio 2025 del 
2% del PIB. Aun y con ese consi-
derable esfuerzo suplementario, 
el diferencial acumulado duran-
te tantos años seguía siendo tan 
grande que España permanece 
cerrando la tabla, solo por delan-
te de Luxemburgo (con otro 2%), 
lo que ya es un clásico cuando se 
hace esta clase de comparaciones. 
Una desairada posición cuando 
se está hablando de la cuarta eco-
nomía de la UE y la Alianza ya ha 
acordado una nueva referencia de 
gasto en el 5% del PIB.

LOS GASTOS DE DEFENSA HOY3

Lo primero que hay que subrayar 
de la situación presupuestaria ac-
tual es su excepcionalidad. Los 
últimos presupuestos generales 
del Estado (PGE) se aprobaron por 
Ley 31/2022, de 23 de diciembre 
de 2022, habiendo sido prorroga-
dos, año tras año, desde entonces. 

En 2024, último ejercicio cerra-
do del que se disponen suficientes 
datos, el presupuesto de la Sección 

14 (Subsector Estado), Ministerio 
de Defensa, ascendió a la canti-
dad de 12.827,18 M€. Una visión 
más amplia de este Departamento 
exige incorporar los presupuestos 
de los organismos autónomos y 
públicos adscritos, así como los 
créditos procedentes de otros mi-
nisterios (Sección 10, CORA)4. Eso 
haría un total de 14.469,25 M€ 
(excluidas las transferencias en-
tre subsectores necesarias para la 
consolidación de cuentas).

El cálculo de los gastos de de-
fensa puede hacerse ahora incor-
porando aquellas partidas que 
responden a los criterios estable-
cidos por la OTAN para medir el 
esfuerzo de las naciones en esta 
materia. No debe pasarse por alto 
que este sencillo método (sumar 
al presupuesto otras partidas aje-
nas al mismo) entraña una arries-
gada convención, como es la de 
dar por sentado que todos los 
créditos presupuestados se ejecu-
tarán como fueron programados, 
lo que dista mucho de ser cierto.

Dando por buena esa con-
vención, los GD se elevarían a la 
cantidad de 23.091,29 M€. Por lo 
tanto, y en términos de porcen-
taje del PIB, se ha pasado de una 
previsión autorizada del 0,9% a 
un 1,45% ejecutado, usando 
como referencia para esa magni-
tud (PIB) el dato estimado por el 
Instituto Nacional de Estadística 
(INE) para el conjunto del año 
2024, que fue de 1.593.136 M€5. 

Es preciso recurrir ahora a un 
concepto que ya se anticipó, aun-
que fuese someramente: la dife-
rencia que existe entre gastos fun-
cionales y gastos no funcionales.

Con esa finalidad se ha ela-
borado la tabla 1. Como puede 
apreciarse, los gastos que no con-
tribuyen a proporcionar el bien 
público al que están destinados 
suman la cantidad de 8.164,32 
M€, el 35% de todo lo gastado 
en defensa durante el ejercicio 
de 2024. No puede haber ningu-
na duda de que una cantidad así 
tiene que tener un relevante im-
pacto en las capacidades a las que 
podrían haber aspirado las FFAA.

El origen de esa ineficiencia es 
diverso. Alguna partidas obede-

cen a decisiones administrativas 
que hacen que los prestatarios de 
determinados servicios se encua-
dren orgánicamente en el Minis-
terio de Defensa, financiándose 
con los créditos incluidos en su 
presupuesto.

Se da ese supuesto cuando se 
encomienda a los ejércitos mi-
siones que ‘stricto sensu’ tienen 
poco o nada que ver con la misión 
constitucional que les está atri-
buida. Es el caso del fomento de 
la cría caballar, la lucha contra in-
cendios forestales y otros desas-
tres naturales o el importe de los 
servicios que a la sociedad civil 
prestan el Instituto Nacional de 
Técnica Aeroespacial o el Centro 
Nacional de Inteligencia. 

Los criterios elaborados por la 
OTAN para confeccionar la rela-
ción de GD de las naciones miem-
bros tenían solo una finalidad 
contable, como ya se ha apunta-
do. Este hecho es también origen 
de distorsiones cuando se trata de 
analizar el esfuerzo en defensa.

Ciertamente, considerar entre 
los GD el importe de las pensio-
nes del personal retirado o jubila-
do o la asistencia sanitaria y social 
de asegurados y dependientes (no 
así la asistencia hospitalaria en 
las FFAA, que no se cuestiona), 
algo a lo que todos los trabajado-
res tienen derecho sea cual sea el 
sector de la economía en el que 
desarrollen su actividad laboral, 
podía tener algún sentido en la 
década de 1950, pero hoy es solo 
una interesada distorsión a la que 
habitualmente recurren quienes 
se ocupan críticamente de los 
GD. Por supuesto, es evidente que 
ninguna pensión contribuye a 
nada que no sean las necesidades 
vitales del perceptor.

El coste de la participación de 
las unidades militares en opera-
ciones en el exterior, incluidas 
las humanitarias, está previsto 
presupuestariamente (314,36 M€, 
en 2024). El exceso de gasto que 
va asociado a compromisos in-
ternacionales imprevistos dará 
lugar a las correspondientes mo-
dificaciones o ampliaciones de 
crédito, lo que incrementará la 
rúbrica de los GD. La asistencia 
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militar y financiera a países ami-
gos o aliados también aumentará 
esos gastos.

Ambos tipos de gasto tienen 
algunos aspectos en común que 
deben ser subrayados: el exceso 
de las primeras partidas (opera-
ciones) y la mera existencia de 
las segundas (ayuda exterior) no 
solamente no contribuyen al sos-
tenimiento o mejora de las capa-
cidades militares, sino que abun-
dan en la descapitalización de los 
ejércitos.

Efectivamente, la práctica ha-
bitual del Gobierno de aumentar 
la rotación de unidades en el exte-
rior como forma de compensar la 
cicatería del esfuerzo presupues-
tario en defensa acelera el desgas-
te del material y equipo, al mismo 
tiempo que aumenta la fatiga del 
personal y los consumos de las re-
servas de guerra.

Son estos de las OMP unos cré-
ditos de compleja adscripción. 
Las operaciones de distribución 
de ayuda humanitaria, por ejem-
plo, solo requieren una organiza-
ción eficiente capaz de llevarlas a 
cabo en entornos habitualmente 

adversos; las de imposición de la 
paz, sin embargo, pueden ser tan 
demandantes como cualquier mi-
sión de combate convencional.

Para proponer su clasificación 
entre los GF o los GNF hay que 
recurrir al concepto de utilidad 
marginal. Aquellas operaciones 
cuya financiación fue prevista en 
los PGE se integraron en los pro-
gramas de adiestramiento anua-
les, formando parte natural del 
proceso de adquisición, prepara-
ción o mantenimiento de capa-
cidades. Por el contrario, las que 
tienen su origen en crisis no pre-
vistas o en el mero interés del Go-
bierno por disimular, recurriendo 
a esta vía, déficits de cooperación 
interaliada irrumpen en los pla-
nes de preparación plurianuales, 
cercenando cualquier pretensión 
de coherencia interna. En estos 
casos, eventuales beneficios que-
dan ensombrecidos por los efec-
tos antes citados: inconsistencia 
de la preparación, consumo ex-
cesivo de recursos, aumento de la 
fatiga de personal y desviación de 
los objetivos prioritarios de gasto, 
lo que, al financiarse con amplia-

ciones de crédito, indefectible-
mente deberá contabilizar entre 
los de defensa.

Con ese criterio, y dando por 
hecho que todas las OMP tienen 
escasa o negativa utilidad mar-
ginal, se han considerado como 
gastos funcionales los 314 M€ 
que ya se encontraban incluidos 
en cuatro partidas presupuesta-
rias, clasificándose como GNF 
todo lo demás (ampliaciones de 
crédito). 

En el caso de la ayuda militar 
y financiera a otros países, la des-
capitalización es más evidente: 
los carros de combate Leopard 
2A4, los Transportes Orugas Aco-
razados, los sistemas de defensa 
antiaérea Patriot y Hawk o las ar-
mas contracarro que se han trans-
ferido a Ucrania se extraen de los 
inventarios del Ejército de Tierra 
o se adquieren con créditos apro-
bados al efecto. Los primeros in-
cidirán en el desabastecimiento 
de ese ejército. En ambos casos 
incrementarán los GD anuales. 

Resumiendo, España gastó 
en defensa durante 2024, últi-
mo ejercicio del que se tienen 

ESPAÑA 
GASTÓ EN 
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Nª CLASIFICACIÓN DE LOS GASTOS DE DEFENSA. EJERCICIO 2024 MILLONES €

1 Fomento de la cría caballar 3,35

2 Unidad Militar de Emergencias (UME). CRG 036, varios programas 42,01

3 Pensiones de Clases Pasivas (militares y causahabientes) 4.238,23

4 Otras pensiones y prestaciones de Clases Pasivas (cruces y medallas pensionadas) 0,75

5 Pensiones a funcionarios de carácter militar y civiles al servicio de la Administración militar. Concepto 486 0,20

6 Pensiones a personal saharaui (RD 263/1976). Concepto 480 6,85

7 Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial (INTA). Parte no relacionada con la defensa 132,24

8 Asistencia sanitaria y social al personal militar y civil funcionario al servicio de la Administración militar  
y sus familias (ISFAS) 838,48

9 Centro Nacional de Inteligencia (CNI). Parte no relacionada con la defensa 64,30

10 Ampliaciones de crédito para operaciones en el exterior, incluidas las de mantenimiento de la paz y humanitarias 1.540,91

11 Asistencia militar y financiera entre aliados 1.297,00

12 TOTAL gastos de defensa no asociados a capacidades operativas de las FFAA (GNF) 8.164,32

13 Transferencias remanentes entre subsectores 336,53

14 TOTAL GNF consolidados 8.500,85

15 TOTAL Gastos de defensa (Criterios OTAN) 23.091,29

16 TOTAL Gastos de defensa asociados a capacidades operativas de las FFAA (GF) 14.590,44

TABLA 1. Clasificación de los gastos de defensa. 

Fuente: elaboración propia con datos de los PGE 2023p, de la Intervención General de la Administración del Estado, del Acuerdo del Consejo 
de Ministros de 16 de abril de 2024 y de la Subdirección General de Clases Pasivas (Ministerio de Inclusión, Seguridad Social y Migraciones).
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datos suficientes, la cantidad de 
23.091,29 M€, un 1,45% del PIB. 
De ese dinero, solo 14.590,44 M€ 
fueron gastos funcionales que se 
emplearon en mejorar la defensa 
nacional. Un 0,91% del PIB al fi-
nal del ejercicio.

EL FUTURO
La convocatoria de la cumbre 
de la OTAN en junio de 2025 fue 
acompañada de los peores presa-
gios. Las quejas de los secretarios 
de Estado y de Defensa estadou-
nidenses habían venido siendo 
recurrentes, repitiendo hasta 
la saciedad el mismo mensaje: 
EEUU no quería seguir pagan-
do la seguridad de los europeos, 
sobre todo después de que la UE 
manifestase con claridad su in-
tención de dotarse de una indus-
tria de defensa que redujese su 
dependencia exterior, lo que ha-
cía peligrar el virtual monopolio 
de EEUU como principal provee-
dor de armamento.

Nunca, desde que finalizada la 
II Guerra Mundial y al rebufo de 
la Guerra Fría se construyese el 
sistema de alianzas occidental, 
Europa se había visto tan cerca 
del precipicio. Y en el peor mo-
mento, con el ejército ruso com-
batiendo en Ucrania y los drones, 
cazas, misiles y cohetes de Moscú 
sobrevolando la frontera oriental 
de la OTAN.

En estas circunstancias, la rup-
tura del vínculo transatlántico ha-

bría sido una auténtica catástro-
fe. Al ultimátum de la diplomacia 
estadounidense, las naciones 
aliadas solo podían responder 
como lo hicieron: aceptando in-
crementar los GD hasta alcanzar 
el 5% de los respectivos PIB.

Se fijaba así una nueva referen-
cia porcentual y cronológica para 
la solidaridad interaliada, ya que 
ese nuevo hito debería alcanzarse 
antes de 2035. De ese porcenta-
je, un 3,5% tenía que dedicarse 
a lo que la OTAN acredita como 
GD, lo que permitiría adquirir 
recursos básicos para la defensa 
y satisfacer el objetivo de capaci-
dades de la Alianza. El restante 
1,5% se dedicaría a la seguridad, 
básicamente para proporcionar 
una protección adecuada a las in-
fraestructuras críticas –incluidas 
entre ellas las redes de comunica-
ciones–, la preparación de la so-
ciedad civil ante los nuevos retos, 
la innovación y el refuerzo de la 
base industrial de defensa.

Como se ha dicho, y en prepa-
ración de la cumbre, el Gobierno 
aprobó el PITSD, que fue dotado 
con una cantidad bien calculada 
para dar respuesta a anteriores 
demandas. Esa intención, nada 
disimulada, se recoge temprana-
mente en la página 3 del propio 
Plan: “[El Plan] constará de una 
inversión de 10.471 millones de 
euros para el año 2025, que per-
mitirá aumentar el gasto total en 
defensa y alcanzar el objetivo del 

2 % adquirido ante la Unión Euro-
pea y la OTAN”.

Es más que obvio que el Go-
bierno no puede mantener impu-
nemente, como se pretende, que 
con un 2% o 2,1% del PIB satisfa-
ce sus obligaciones en la OTAN, 
dado que ese porcentaje había 
sido ya modificado –al parecer sin 
oposición española– en la misma 
cumbre en cuyos márgenes el 
presidente del Gobierno hizo tan 
sorprendente declaración.

La primera de las conclusiones 
derivadas del análisis del Plan es 
que la financiación no está asegu-
rada, dada la ausencia de presu-
puestos y la dificultad de reunir 
los apoyos parlamentarios nece-
sarios para aprobar unos nuevos 
antes del fin de la legislatura.

La segunda conclusión hace re-
ferencia al hecho de que muchas 
partidas se asocian a programas 
o proyectos que ni siquiera están 
iniciados, y que deben transitar 
tanto por los complejos vericue-
tos que ahorman las contratacio-
nes del sector público como por 
las normas que regulan el planea-
miento militar de fuerzas, tanto 
el nacional como el aliado. Solo 
son, por lo tanto, intenciones de 
gasto que deberán concretarse en 
un escenario de acentuada preca-
riedad legislativa.

La tercera y última evidencia 
es la más relevante para la OTAN. 
La tabla 2 reúne las 60 partidas 
identificadas por el Gobierno 
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INTENCIONES 
DE GASTO 
QUE DEBERÁN 
CONCRETARSE 
EN UN  
ESCENARIO 
DE  
ACENTUADA 
PRECARIEDAD  
LEGISLATIVA

INVERSIONES POR CATEGORÍAS I II TOTAL %

Armamento, munición y plataformas terrestres aéreas y navales: desarrollo, adquisición  
y mejora (inc. las destinadas a la formación) 2.812,98

-547,36 6.434,69 62Otras inversiones capacitadoras de las FFAA 3.016,57

Mejora de las condiciones laborales del personal militar: Retribuciones y equipamiento 1.132,50

Mejora de la instrucción y el adiestramiento 20,00

Inversiones en tecnologías de doble uso aplicadas a la defensa 905,94
-157 965,14 9

Inversiones en tecnología de doble uso para utilización preferentemente civil 216,20

Inversiones en beneficio de otros servicios o departamentos, básicamente ajenas a la 
defensa o sin relación directa con las misiones de las FFAA 3.071,31 0 3.071,31 29

TOTAL 11.175,50 -704,36 10.471,14 100

TABLA 2. Inversiones por categorías. 

Fuente: elaboración propia con datos del PITSD. (I) Subtotales. (II) Cantidades a deducir según el Plan: 547,36 M€ corresponden a ajustes y 
devoluciones de créditos para programas especiales de modernización anteriores; 157 M€ corresponden a inversiones en ciberseguridad ya 
incluidas en otras partidas.
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en el Plan usando como criterio 
de agrupación el destino que se 
le pretende dar a los diferentes 
créditos.

Como puede apreciarse, la di-
ferencia entre seguridad y defensa 
no es solamente académica (todo 
lo relacionado con la defensa tiene 
que ver con la seguridad; lo con-
trario no es cierto). El Gobierno 
ha confundido interesadamente 
ambos conceptos6, para los que 
la OTAN había previsto diferentes 
referencias de gasto (3,5% y 1,5%). 
En la tabla 2, columna I, solo el 
primer bloque y la primera par-
tida del segundo bloque (905,94 
M€) pueden considerarse califica-
dos para contabilizarse en el 3,5 
% de GD, y eso solo en el caso de 
que efectivamente se ejecuten (cri-
terio de contabilidad nacional). 

La segunda partida del segundo 
bloque (216,20 M€) y el tercer blo-
que completo (3.071,35 M€), en 
ningún caso pueden considerarse 
gastos en defensa, aún y cuando 
lleguen a materializarse. Son, en 
el mejor de los casos, gastos rela-
cionados con la seguridad.

Los 23.091,29 M€ invertidos 
en defensa en 2024 le acreditaron 
a España un impacto del 1,45% 
en el PIB, muy lejos del objetivo 
de Cardiff acordado por los alia-
dos en 2014. Sumarle ahora a esa 
cantidad las partidas de la tabla 2 
susceptibles de hacerlo (6.434,69 
M€ y 905,94 M€), dejaría la contri-
bución española a la solidaridad 
compartida en 30.431,92 M€, un 
1,9% del PIB calculado para ese 
ejercicio (2024). La comparación 
con el PIB de 2025 –que se cono-

cerá durante el primer trimestre 
de 2026–, en un ciclo económico 
expansivo, tendrá el inevitable 
efecto de disminuir la participa-
ción porcentual de los GD en el 
PIB, y eso siempre que se ejecu-
ten las previsiones del Plan. Todo 
muy lejos de los objetivos de gas-
to recientemente aprobados en 
La Haya.

España es probablemente la 
única nación que mantiene una 
obcecada resistencia a incremen-
tar el esfuerzo en defensa. Per-
manece así ciega a los cambios 
que están tensionando el mundo 
y a una ominosa realidad: que 
los tiempos de aprovechamiento 
irresponsable de los dividendos 
de la paz, devenidos en simple in-
solidaridad, son, definitivamen-
te, cosa del pasado.

NOTAS
1	 Para los datos de la curva de evolución: «Military expenditure 

(% of GDP) – Spain». World Bank. https://data.worldbank.org/
indicator/MS.MIL.XPND.GD.ZS?end=2023&locations=ES&star-
t=1960&view=char (consultado el 15 de septiembre de 2025). Las 
inferencias históricas son del autor.

2	 «Defence Expenditure of NATO Countries (2014-2025)», NATO 
Public Diplomacy Division. https://www.nato.int/nato_sta-
tic_fl2014/assets/pdf/2025/8/pdf/250827-def-exp-2025-en.pdf 
(consultado el 30 de septiembre de 2025).

3	 El detalle de los cálculos cuyas conclusiones más relevantes se ci-
tan en este apartado fueron tratados con la extensión necesaria 
en Domingo, J.C. «Anatomía del esfuerzo español en defensa». 
Documento de Opinión IEEE 40/2025, https://www.defensa.gob.
es/ceseden/-/ieee/anatomia_del_esfuerzo_espanol_en_defensa.

4	 Comisión para la Reforma de las Administraciones Públicas.
5	 Estimado a precios corrientes. «Contabilidad Nacional Trimes-

tral de España». INE. https://www.ine.es/dyngs/Prensa/es/
avCNTR4T24.htm#~text=Resultados%20anuales.&text=Por%20
su%20parte%2C%20la%20demanda%20externa%20present%-
C3%B3%20una%20aportaci%C3%B3n%20de,3%25%20supe-
rior%20al%20de%202023 (consultado el día 19 de septiembre de 
2025).

6	 En los márgenes de la cumbre de los países del sur de la UE (MED 
9), celebrada a finales de octubre de 2025 en Eslovenia, el presi-
dente del Gobierno español declaró que la lucha contra el cambio 
climático debería computar como gasto de seguridad y defensa, 
y que España destinará a esa función al menos el 13 % de lo asig-
nado al nuevo Plan.

LOS DATOS 
DE 2025, QUE 
SALDRÁN  
EN BREVE,  
SERÁN DE  
DISMINUCIÓN 
-AL SER UN 
CICLO  
ECONÓMICO 
EXPANSIVO- 
EN LA PARTI-
CIPACIÓN DEL 
PIB, LEJOS  
DE LOS  
OBJETIVOS DE 
LA HAYA



La defensa española 
¿Entre la complacencia y 
la debilidad?
DEL AMO, PABLO
Madrid, Los libros de la 
Catarata  
173 pp. 2025

Salvador Sánchez Tapia
En un momento en el que 
Europa parece que, por 
fin, toma conciencia de la 
necesidad de rearmarse y 
revertir largos años de ba-
jas inversiones en defensa 
al amparo del paraguas de 
seguridad norteamerica-
no, ‘La defensa española’ 
aparece como un oportuno 
y completo análisis del 
estado de la cuestión en 
España, que nace con la 
constructiva intención de 
contribuir a un debate que 
haga posible una defensa 
nacional coherente, realista 
y sostenida en el tiempo.
Ese es el objetivo de este 
libro, en el que la brevedad 
no es óbice para presentar 
un completo cuadro de la 
situación de la defensa de 
España hoy. España aparece 
como un país lastrado por 
un muy bajo nivel de ‘cultu-
ra estratégica’, término que 
alude al conjunto de ideas 
compartidas en un país 

sobre el uso de la fuerza, la 
seguridad, el liderazgo in-
ternacional o su papel en el 
mundo.
La parte central de la obra 
está dedicada a hacer un 
análisis detallado del es-
tado presente de los tres 
ejércitos. Sendos capítulos 
monográficos pasan revista 
a cada uno de ellos, a sus 
capacidades actuales, a los 
programas en curso actual-
mente para mejorarlas y, 
sin pretender la crítica por 
sí misma, a las carencias 
más graves de que adolecen 
como consecuencia de lar-
gos años de desinversión y 
de decisiones no siempre 
guiadas por criterios  
correctos.
El esfuerzo para solventar 
tantas y tan importantes 
deficiencias no es, como 
puede intuirse fácilmente, 
menor. Pero es esencial ha-
cerlo si se quiere convertir 
las de España en unas fuer-
zas armadas de la entidad 
y dimensiones necesarias 
a la defensa nacional, bien 
equipadas y dotadas, y ple-
namente adaptadas a la 
complejidad del entorno 
estratégico de mitad del 
siglo XXI. 
Para el autor, hacerlo re-
quiere, desde luego, el 
aporte de importantes 
recursos económicos que, 
siendo importantes, no lo 
son tanto como la necesi-
dad de que existan, tanto 
una voluntad política para 
andar el camino, como cri-
terios claros y correctos que 
orienten el gasto. ¿Cuáles 
son los objetivos estratégi-
cos del país? ¿Qué rol inter-
nacional pretende asumir 
España? ¿Qué intereses 
considera vitales, y cuáles 
son secundarios?

Soldados
DOMINGO GUERRA,  
JUAN CARLOS
Córdoba, Almuzara 
394 pp. 2022

S. Sánchez Tapia
Las encuestas que el Centro 
de Investigaciones Socio-
lógicas (CIS) lleva a cabo 
periódicamente para medir 
dónde está la ciudadanía es-
pañola en materia de seguri-
dad y defensa muestran con 
bastante consistencia que 
una parte de los españoles 
no conoce, ni mínimamente, 
a sus fuerzas armadas y a sus 
soldados. No se sabe muy 
bien si como causa o como 
efecto, pero lo cierto es que 
lo exiguo de la producción li-
teraria española especializa-
da en asuntos de seguridad 
y, más particularmente, en 
la profesión militar, contri-
buye a alimentar ese desco-
nocimiento y la realidad de 
que los militares españoles 
desarrollan su trabajo ante 
la indiferencia de los ciuda-
danos a los que sirven.
‘Soldados’ es una loable 
aportación hecha por la plu-
ma del general de división 
(R) Juan Carlos Domingo 
Guerra, oficial general del 
Ejército de Tierra cuya larga 
y rica carrera le convierte 

en una voz autorizada para 
ahondar en las causas de ese 
desafecto y tratar de corregir 
lo que, en su opinión, es una 
anomalía en el mundo de las 
democracias liberales. Para 
ello, con este libro abre de 
par en par una ventana desde 
la que los lectores pueden 
asomarse a la realidad de las 
Fuerzas Armadas de España 
para conocer algo mejor a los 
miembros de la institución 
militar, entender sus inquie-
tudes, sus preocupaciones, 
sus motivaciones, su código 
de valores, y comprender qué 
les mueve a abrazar una pro-
fesión tan exigente como la 
militar. La esperanza es que, 
de ese conocimiento brote, 
en algún momento, la consi-
deración y el respeto, cuando 
no el afecto.
Desde la atalaya de sus mu-
chos años de meritorio ser-
vicio a España y de una vasta 
y profunda cultura que per-
mea todas las páginas de la 
obra, y con la convicción de 
estar sirviendo a la verdad, 
el autor traza un exhaustivo 
y preciso retrato de la condi-
ción militar, de cómo ven los 
españoles a sus soldados, 
identificando las sombras 
en esa percepción que velan 
o difuminan la realidad, 
dificultando la comprensión 
de las peculiaridades de la 
vida militar y la necesidad 
de respetar esas peculiarida-
des, que no son atavismos, 
sino elementos esenciales al 
eficaz desempeño de la alta 
misión que la Constitución 
confía a las Fuerzas Arma-
das. El recorrido es com-
pleto –desde la disciplina 
hasta los mitos y la liturgia, 
pasando por los valores, las 
relaciones con la política, la 
organización y mando de los 
ejércitos, o la necesidad de 

Lecturas recomendadas

8  ENE 26



 45

dotarlas adecuadamente de 
armamento, material, y equi-
po–, no deja espacios sin 
sombra, y ofrece recomen-
daciones cuando ello resulta 
oportuno.
Lo amplio del estudio, lo 
profundo de las reflexiones, 
y lo persuasivo de los argu-
mentos hace de ‘Soldados’ 
una obra imprescindible 
en la biblioteca de quienes, 
conscientes del lugar central 
que la seguridad ocupa en la 
supervivencia de la nación, 
quieran aproximarse al he-
cho militar con mentalidad 
abierta, sinceridad, y con la 
voluntad de lograr que los 
profesionales de las fuerzas 
armadas sientan el respaldo 
de sus compatriotas y lle-
guen a la conclusión de que 
su vida de sacrificio y priva-
ciones merece, realmente, 
la pena.

Europa en guerra: 
seguridad y defensa 
común tras la invasión de 
Ucrania
COSIDÓ GUTIÉRREZ, 
IGNACIO (CO.)
Valencia, Tirant lo Blanch 
450 pp. 2025

S. Sánchez Tapia
Los esfuerzos que España 
debe hacer para robustecer 
sus Fuerzas Armadas no 

estarían justificados en un 
entorno de seguridad pací-
fico y desprovisto de ame-
nazas. ‘Europa en guerra’, 
obra coordinada por Ignacio 
Cosidó, ya desde su provoca-
tivo título pero, sobre todo, a 
través de los diferentes en-
foques aportados por la am-
plia y variada plétora de aca-
démicos y profesionales que 
han contribuido a la misma, 
argumenta que hay razones 
sobradas para concluir que 
la seguridad de Europa se 
enfrenta a importantes de-
safíos que no puede obviar 
y que requieren repensar 
cómo se defiende el conti-
nente y cuánto invierte en 
la disuasión, máxime en un 
momento en el que el com-
promiso norteamericano 
muestra fisuras.
Se trata de un trabajo mul-
tidisciplinar que aborda la 
cuestión desde diferentes 
enfoques que componen un 
mosaico que pretende dar 
una idea de la defensa que 
Europa necesita en la era de 
competición estratégica que 
se abre ante nuestros ojos, 
y que tiene su plasmación, 
fundamentalmente, en esce-
narios de guerra abierta en 
su vecindario, pero también 
en las muchas acciones y 
actividades que tienen lugar 
en esa área del espectro del 
conflicto que se sitúa deba-
jo del umbral de violencia 
abierta, y que da en llamarse 
“zona gris”.
Al margen de lo que hagan 
los estados individualmente 
para reforzar su propia de-
fensa, los autores hacen una 
clara apuesta por el desarro-
llo de capacidades de segu-
ridad y defensa comunes 
como, prácticamente, única 
forma de garantizar la segu-
ridad del Viejo Continente y, 

por ende, de cada uno de los 
Estados que lo constituyen. 
Ese es, puede decirse, el hilo 
conductor que cohesiona 
todas las contribuciones a 
este estudio.
Siendo todos ellos muy 
pertinentes, el capítulo de-
dicado a la posibilidad de 
que Europa pudiera dotarse 
de una capacidad nuclear 
autónoma resulta particu-
larmente oportuno por las 
consecuencias que podrían 
derivarse de que el continen-
te anduviera un camino que 
podría poner fin al ya mori-
bundo régimen de control 
de armamento nuclear, pero 
también por lo necesario 
que resulta si la UE decide 
dar pasos en la dirección de 
convertirse en una auténtica 
potencia de rango global.

El aumento del gasto 
en defensa español. 
Financiación y 
necesidades
CALVO GONZÁLEZ-
REGUERAL, C., FONFRÍA, 
A. Y MARTÍ SEMPERE, C. 
Madrid, Fundación 
Alternativas  
115 pp. 2025

S. Sánchez Tapia
La base de partida de este 
interesante y relevante do-
cumento, escrito por tres de 

las principales autoridades 
nacionales en la materia, 
es el de la creciente presión 
a que se ven sometidos los 
Estados de la Unión Euro-
pea para aumentar sus gas-
tos en defensa, junto con el 
reconocimiento de las difi-
cultades para hacerlo que, 
en el caso de España, son 
particularmente graves tras 
muchos años de no realizar 
el esfuerzo necesario para 
dotarse de las infraestruc-
turas necesarias para tradu-
cir ese gasto en capacida-
des, y dada la urgencia del 
mismo.
Para acometer los retos de 
incrementar significativa-
mente y optimizar la inver-
sión en defensa, los autores 
proponen una planificación 
a corto y medio plazos ba-
sada en los dos pilares de 
reformular algunas priori-
dades, tanto en las fuerzas 
armadas como en la indus-
tria, y de encontrar vías y 
formas de financiación más 
allá de incrementar el défi-
cit público. En este sentido, 
alivia saber que, según el 
profesor Fonfría, para al-
canzar ese objetivo no es 
necesario recorrer la vía del 
aumento de la presión im-
positiva.
De la lectura del texto se 
deduce que los autores con-
sideran que el incremento 
del gasto debe ser integral y 
equilibrado, considerando 
no sólo la adquisición de 
nuevos materiales y equi-
pos sino, más allá de ello, 
la necesidad de definir una 
adecuada política de perso-
nal, además de inversión en 
sostenimiento y moderni-
zación de esas capacidades 
y de aquéllas con las que ya 
cuentan las fuerzas arma-
das. El estudio se completa 
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con un análisis de los meca-
nismos que la Unión Euro-
pea ha establecido para ayu-
dar a los Estados a financiar 
el incremento de sus gastos, 
y a reforzar sus capacidades 
industriales.
Particularmente intere-
santes son las recomenda-
ciones finales, como la de 
mejorar la capacidad de 
la industria para absorber 
el incremento de recursos 
en tan corto espacio de 
tiempo, la de robustecer la 
capacidad del Ministerio 
de Defensa en materia de 
gestión financiera y contrac-
tual para hacer el sistema 
más capaz y más ágil, o la 
de revisar el modelo de pre-
financiación de programas 
a través del Ministerio de 
Industria.

Estrategia Industrial de 
Defensa 2023 
SECRETARÍA DE ESTADO  
DE DEFENSA
Madrid, Ministerio de 
Defensa 
76 pp. 2023

José Alberto Hip Molina
El Ministerio de Defensa de 
España publicó la ‘Estrategia 
Industrial de Defensa 2023’ 
(EID) con el propósito de 
canalizar el incremento 
del gasto, maximizando su 
rendimiento, y de impulsar 
el desarrollo de la industria 
de defensa nacional, 
siguiendo tres principios 
básicos: aumentar el nivel 

de autonomía estratégica, 
contribuir a la Europa de la 
Defensa y consolidar una 
base industrial y tecnológica 
de la defensa.
Este esfuerzo aparece justi-
ficado en la estrategia por la 
descripción de un entorno 
caracterizado por aconteci-
mientos como la pandemia 
del Covid-19, la guerra de 
Ucrania, el surgimiento 
de tecnologías disruptivas 
emergentes y la inteligen-
cia artificial, sin omitir la 
espiral de presión que vive 
Europa (se omite la estadou-
nidense) para inducir a los 
Estados a aumentar sus gas-
to de defensa.
El documento es interesan-
te para conocer el papel de 
la industria española en 
materia de defensa con res-
pecto a Europa y a Estados 
Unidos y para conocer las 
intenciones del Gobierno en 
lo que se refiere a la reorde-
nación del sector para aco-
meter los retos del futuro. 
Se articula en torno a diez 
líneas de acción que tratan 
de racionalizarlo y de arti-
cularlo territorialmente.
Quizás con la intención de 

minimizar la reticencia de 
una parte de la ciudadanía al 
aumento del gasto, el texto 
incide de forma reiterada so-
bre aspectos no directamen-
te vinculados a la defensa.
La EID resalta la necesidad 
de adquirir tecnologías de 
doble uso, desarrollar pro-
gramas conjuntos con otros 
países europeos, o la necesi-
dad de proteger y hacer un 
seguimiento de las líneas 
de suministro estratégicas 
para la industria de defensa. 
También menciona, con 
profusión de fotos o ilustra-
ciones artísticas, algunos de 
los programas clave como 
el FCAS/NGWS o el EURO-
MALE (Eurodrone), pero sin 
entrar en datos concretos 
sobre ellos.
La idea de reducir la depen-
dencia del exterior, particu-
larmente de proveedores no 
comunitarios como Estados 
Unidos o Israel, planea sobre 
toda la EID. Es de notar que 
en el documento se mencio-
na la búsqueda de España 
de entrar con mayor fuerza 
al mercado internacional de 
defensa e involucrar peque-
ñas y grandes empresas.
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